
AÑO CCVIII. — NUM. 1G6.___________________   MARTES 15 DE JUNIO DE Í869. 200  milésimas.

P O D E R  E J E C U T I V O .

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G EN ERA L DE COMUNICACIONES.

La estación telegráfica municipal de Mieres del Ca
mino, provincia de Oviedo, establecida con arreglo á la 
prim era base del decreto de £8 de Noviembre último, se 
abrirá con servicio limitado para la correspondencia 
oficial y privada, in terior é internacional, el dia 1.° de 
Julio próximo.

Madrid 14-de Junio de 1869.=E1 Director general, 
Venancio González.

DIRECCION DE LA CAJA G EN ERA L
DE DEPÓSITOS.

El dia 16 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á

las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 1.° de Enero último de los efectos públicos y del Te
soro depositados en la m ism a, y cuyas carpetas de se
ñalam iento lleven los números del 3.793 al 3.880 in
clusive.

Madrid de Junio de 1869. = E 1  Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION G ENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FU É DE LA CORONA.

Se venden en pública y doble licitación 400 arrobas 
de aceite existentes en la Administración del Sitio de 
San Fernando , en precio de 4 escudos 600 milésimas 
cada una; cuyo acto tendrá lugar el dia 16 del actual, á 
la una de su tarde , en esta Dirección general y en la 
referida A dm inistración, en cuyas oficinas se halla de 
manifiesto «1 pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 8 de Junio de 1869.*=E1 Director general, Ma
nuel Ortiz de Pinedo. — A

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE EM ISIO N , TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO.

Relación de los créditos de Deuda corriente al 5 por 1 0 0 á mpel no negociables, que *liansido cancelados en 
sus respectivos asientos con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la órden del Gobierno Provisional de 28 
de Enero de 1 5 6 9 como pertenecientes á cofradías, ermitas, santuarios y fundaciones, cuyos bienes no están 
exceptuados de su incorporación al Estado.

NUMERACION 
de los créditos. PERTENEN CIA  DE LOS MISMOS.

su  IMPORTE  

en escudos.

16.155

86.830
£6.871

£6.£79

£6.365 
£6.367 
£6.371 
£6.384 
£6.385 
£6.389 
86.458 
£6.457 
£6.469 
£6.473 

' £6.474 
£6.475 
£6.476 
£6.477 
£6.486 
£6.487 
£6.488 
£6.490 
86.491 
£6.49£ 
£6.493 • 
£6.495 
£6.m)9

£6.510
£6.511
£6.51£
£6.545
£6.549
£6.550
£6.551

£6.561

£6.608 
£6.6£1 
86.688 ■ 
86.689 
£6.631 
£6.633

£6.635

£6.680
£6.681
£6.682
86.708

86.703
£6.707
£6.7££
86.733

£6.734
£6.735
£6.736
86.737
£6.738
£6.739
£6.740
£6.741
86.748
£6.743
£6.750
£6.156
£6.757
£6.758
£6.760
£6.768
,£6.776
£6.777
£6.780
£6.781
£6.784
£6.785
£6.786

'£6.900
£6.910

£6.913
£7.097

£7.098
£7.100

£7.181
£7.185
£7.197

£7.198 
£7 .£79 
£7.316 
£7.317 
£7.319 
£7.334

£7.335
£7.337
87.431
87.443
£7.444
£7.581
£7.58.3

£7.590
£8.009
£8.371
£8.556

£8.582
89.817
£9.843
£9.849
£9.853
£9.862
£9.865
£9.879
£9.887

£9.888
£9.889
£9.895

Obras pias fundadas en el convento de religiosos agustinos calzados de G ranada por 
Doña Luisa M arquina y otras............................. 13.112.153 

450

19.361,342

1.442,315
70,309

4.878,692
£.215,650

645,377
508,236

1.440
11.552,995 

240 
. 176,921 
1.161,680 

657,724 
1.141,324 
£.246,583 

6
437,324

3
£.917,345
1.186,574

69
562,918

1.137
48

33,636
372,600

73,439
120

£.920,380
624
122,648

1.400,159

640
356,639 
661,159 
533,095 
£19,145 

1.180,^68

620,730

1.721.153 
£37,465 
893,265
96

1.344
1667,759
£.454,462
3.989.400

£55,165
142,700
140,477.

1.138,980
9,418

486,989
£78,789

11,518
£9,280
£6,759

473,833
823,200

14,759
426,077

91,818
426,909
545,392

£.154,959
630,780

3.789
1.916.400 

•18
567.480 

1.740
£79

3.825
134,400

85,530
£28,783

677,568
1.202.700 

412,500

1.463.700
630.480 

7.‘497,812
503,959

33
36

3.694
849

99
£.619,959

122,174
181,683
217,786

5.534,777
493,800
420

1.534,200

5.429.400 
9.086,021 
1.043,650

275,024
137,524
102
364,200 

9.987,OIS 
500,642

r  1.408,08C 
£.108,45* 

825, m  
1.380,651

Memoria fundada en Huete por D. Melchor Orozco......................
Idem fundada en el convento de N uestra Señora del Buen Suceso, padres servitas de 

Barcelona, por Hipólito M artí......................
Obra pía fundada en el convento de capuchinas de Zaragoza por Doña Clara Ponce 

de L eón ............................................
Idem de misas de alba en la villa de M edrano.......................
Cofradía de Animas en Ja parroquial de San Martin de T ru jillo ..........................
Aniversarios fundados en el Jugar de San García por Bernardo Maroto y Juan Alonso 
Causa pia fundada en la ciudad de C ervera, en Cataluña, por Rafael Solo. ............... .
Cofradía de N uestra Señora de la Soledad en Zaragoza.
Idem del Rosario en el convento de San Pablo de S ev illa ... ............................................ ..
Idem de N uestra Señora de Media Villa en la villa de R iela. ! . . ! ! ! ! ! ! ! !  . .  .*!.! 
Obra pia fundada en Sevilla por Francisco de Carvajal.. . . . . . . . . ! ! ! ! . ! ! ! ! * ! ! ! ! ! ! !
Erm ita de San Pedro de la villa de Riela....................  ....................................
Beneficio de N uestra Señora de la A ltura, fundado en la villa de Olot. . .
Hermandad de Nuestra Señora de los Remedios en la parroquial de la villa de íznallóz. 
Idem id. de N uestra del Rosario de dicha villa.......
ídem del Santísimo Sacram ento en id ................. .....................................................................
Idem en la misma por la H erm andad de San Sebastian. .7 .7 . .7.7..' 7 .7  7  7  7  7. 7
Cofradía de la Vera-Cruz en el lugar de Billaco. ................ .......... ............
ídem de N uestra Señora del Rosario de dicha villa
Idem de Animas en la parroquial de San Estéban de la villa de Castromocho...............
Cofradía de la Vera-Cruz en la villa de Villerias.
Idem id. en la villa de Hermedes de S erra to___
Hermandad del Espíritu Santo en la parroquial de San Miguel de Palencia .
Cofradía de Animas de la villa de Baños del Rio Pisuerga
ídem de la Cruz en el Jugar de VilJabermudo................... .............................. .......................
ídem del Nombre de Jesús en la parroquial de Santa  Eugenia 'de la villa* de Be’cérrii

de Campos............... ...................................................................................................................
Idem de Animas fundada en dicha parro q u ia l.. .  #
Obra pia fundada en dicha parroquial por Bartolomé Velasco
Cofradía de Animas en la villa de Vilialcázar de S irga............................................ ............
Obra pía fundada en la villa de Valdenebro por Doña Luisa 'Ástudilío. 7 7 7 7 7 7 7
Cofradía de Animas en Ja villa de G rijota............................ .....................77  7  7  7  7  7. 7
Obra pia de San Antonio de Pádua en la villa de Torre Fuenbeilida*.. . ! !'. ! '.* .1 7 7 ! 1 
Novenas y aniversarios fundados en la villa de Villasabariego por D. Brollan Calixto

C abañas................... . . .  —  ....................... ........................................... ..
Memorias fundadas en el convento de N uestra Señora de Atocha de Madrid por Doña 

Ana Martinez de Cos............. ......................... ...................... .. . . . .
Imágen de Nuestra Señora de la Vega en la villa de Añover de Tajo.............................
Cofradía de Animas en la parroquial de dicha v illa ..............................................................
Idem unidas del Santísimo y Vera-Cruz en id ......... ........................... .... .*........................ ..
ídem de la Vera-Cruz en la viila de Villafreehos de Campos......................................... ..
ídem y erm ita de San Juan en la villa de Ocon.................................................................. ...
Aniversario fundado en Ja villade Santiuste de San Juan Bautista pói* D. Juan de Pe

dro de San Miguel............................. .............. ................................... . .
Beneficios eclesiásticos unidos del Nombre de Jesús y Nuestra Señoradei Rosario, fun

dadas en la parroquial del lugar de Valdelinares por Esperanza Roquete y el Con
cejo del mismo l u g a r ......................... ....................................... .. . .  . .

Devoción de Animas en la parroquial del lugar de C arla.....................................................
Hermandad de N uestra Señora de la Estrella en la parroquial del mismo lu g a r ...........
Memoria de Animas en el lugar de S iguernuelo ...................... ..............................................I
Cofradía de Animas en la parroquial de Santa María del Rosario en el Real Sitio de! 

San Ildefonso .............................................................................. ..................................................
ídem id. en la parroquial de San Pedro en Córdoba........................... .............. •...................
Idem de las Almas en el hospital de P am plona ............... ............................. ................ ..
Idem sacram ental en la parroquial de San Juan  de la villa de L erm a.........................
Idem de Animas de N uestra Señora de Ahedo y el Santísimo en la parroquial del 

lugar de San Martin de L osa ............... ................................... ..................................................
ídem id en la parroquial de la villa de Moneo.................................................... *..................
Ermita y santuario de San Roque en la misma v illa ................................................
ídem id de N uestra Señora de C antarranas en id ............................................ .....................
Idem id de San Sebastian en el lugar de R osa les ..................................................................
ídem id. de N uestra Señora del Establado en el lugar de V illavaril............... ..................
Idem id. y cofradía de N uestra Señora de la Paz en el lugar de Sobrepeña...................
Idem id. de N uestra Señora de la Hoz en el lugar de A lm iñ e ............................................
ídem id de N uestra Señora de la Rivera en el lugar de San Martin de P o rres .............
Idem id de N uestra Señora del Lomo en el lugar de V illam or............ .............................
Cofradía de Sancti Spiritus en la villa de Illescas....................................................................
Idem del Santísimo y Animas en la parroquial de Santa María de la villa de Bamba..
Ermita y santuario del Santo Angel de la Guarda en el lugar de C erca........... ..............
Idem de N uestra Señora de la Redonda en el lugar de A rroyo..........................................
Cofradía de Animas de San Andrés en Ja parroquial del lugar de T orres........................
Ermita y santuario de Santa Centola en el lugar de Campos (B urgos)............................
Obra pia de Animas en Ja parroquial de la villa de San Cebrian de Mazóte...................
OofraUía ¿q Animas en la parroquial de la villa de V illarcayo.......................................... *
Idem de N uestra Señora de B utrera, fundada en Ja parroquial del lugar de este títu lo .
ídem de Animas en la parroquial de San Miguel de la villa de Pedrosa del R ey..........
ídem de la Santa Vera—Cruz en id .................................................. ....... ............ .......................
ídem de Bachilleres de Coro de la Catedral de León.*...........................................................
ífipm id i d . . . . . . . . . . . . . . . . .............. ....................... ...................... ...........................................
Fundación de los mism os............... . ................................................................................
Cofradía de N uestra Señora de la Soledad en la villa de B elm on te .............................
Idem del Santísimo Sacram ento de la parroquial de San Bartolom é, agregada á su

iHirato. A ........... * .................. ............................................. ............  •, 4 ........... »••«••••  •««••••*•*
Idem de San Antonio en Jerez de los Caballeros.....................................................................
Idem de Nuestra Señora de la Concepción y Santa María Magdalena en la villa de 

C anilla ................................... ................................................................................................. ..
Idem de N uestra Señora de la Encarnación en dicha v illa ...................................................
Idem de Nuestra Señora de la Soledad en la iglesia de Santa María de Medina de 

R ioseco. .  - .................................................. .................... ..............................................................
Cofradía del Santísimo Sacram ento en la parroquial de dicha v illa ......... ................ .
Idem id. de la parroquial de B edm ar..........................................................................................
Segunda obra pia fundada en A ndújar por Doña Francisca de Medina, agregada á la 

Universidad eclesiástica de Priores y Beneficiados de la m ism a.....................................
Obra pia fundada en id. por D. José Cazorla agregada á la mism a....................................
Cofradía de Animas en la villa de C áceres..................................... ..........................................
Erm ita de San Antonio en Villaluenga de San L lóren te ......................................................
Cofradía de Nuestra Señora de la Oliva del lu^ar de Escobados de A bajo..................... .
Idem de la Santa Vera-Cruz del mismo lu g a r........... .....................................................
Hermandad de Nuestra Señora de Ja A ntigua y Siete Dolores en San Pablo de Se-

Pr.fVorHn Hp A nimaq en la uarroQuial de San Miguel de Jaén ............... ................... • . . .( j Q J  r a u i u ,  J a  U l U i C i O  v i l  a m  p u u  i  v ^ u i u u  w  v  v* w v • * • « » # • •  • • • « • • • • • • • » « *

Duodenario de San José en el convento de los Remedios de A ntequera..........................
Hermandad de Nuestra Señora de las Maravillas del lugar de A bla ....................................................................

Fundación en celebraciones de la parroquial de Castellón de la P lan a ..............................
/\n i VCrbclL lüb o 11 IcL liiiouia i u4uiai# ............................................................................................. ........................ ....

Hp a nimac! pn p| Ino’a rd e  Torres-m enudas .............................................................................................................................UOiraUia Uo /illllllao CU Cl uo A w i i t / o  i  ........................... .... ................. ....

Hermandad del Santísimo Sacramento y Animas de la parroquial de Santa Catalina

Cofradía del Santísimo en la villa de V alderas............. ...........................................................

Idem de la Misericordia en la parroquial de la villa de Alcalá de G uadaira....... ................
Congregación del Espíritu Santo, San Martin y San Bartolomé en la parroquial de

San Martin de M adrid..............  . . .  ................................................................................................................ '...........
Cofradía de Presbíteros de la Santa Metropolitana Iglesia de T arragona ...................................................
A .  ‘ . . . O . . .  n l n ' i  /-!<-» H  A n  I r t n  I P  TI f» 1 P* «l rl n n  n  1 IllfWQT* H p  11 1 f  A P O l ü  . . . . . . . . . . . . . . . . . .Aniversarios ae u .  iviinjíiiu ueigaao en ei íugai ue oau uaiL ia ........... .̂......................... .. •
lüem aei oaniisuiiu wii^bu uci ivu.'víiio uoroiiaiLu ut. L i s ^ m a o  t/n .........................

/1/-» Mnoutnj H p 1 n V a n r a  n n lo x r í l l ' i  rl P 1 iPO fiarCÍO . . ... . . . . . . . . . . . .imagen ae iNueoiifi oouuiar no i» vtsgd en ia vuia uo oau .............. ................. ...................
a  Tmnírori íIp iYni|*c;t.PA SftñfiPA. HpI V*»!1p Hp ^tantfiplla ..............................................e rm ita  e im agen uc nucoud  oouum uci vaiie uo octnbpoiicv. . • • • * • • • • • * • .

A V n rl o A r» 1 m <1C H pl 1 11 í* fl P P/T 1 íl Pl HQ Ji i»t» q  K O 1 H P P i pH Pílll 1Ootraaia ae rinimab u n  íu^ai uo i aiauiua, diraUíll (le rieuioruiui*- •• ...................

Hermandad de Nuestra Señora de la Paz en la parroquial de San Martin de Ocaña. 
Cofradías de Animas de la Cruz y Nuestra Señora del Rosario en la parroquial del lu

gar de C ítores.................................... *............................................................... ..........................
Cofradía de Dios en la parroquial del lugar de L anjaron .....................................................
Idem de Santa Oialla en el lugar de Quintanilla de N ivar...................................................

NUM ERACION 

de los créditos. PERTENENCIA DE LOS MISMOS.
SU IMPORTE  

en escudos.

£9.898
129.899

£9.901
£9.902
£9.903
£9.905
£9.957
£9.958
£9.962
£9.963
£9.964
£9.965
£9.979
£9.983
£9.984
£9.991
£9.993
£9.994
£9.996

£9.997 
£9.999 

v 30.005 
30.006

30.019
30.020
30.021
30.022 
30.030 
30.034
30.037
30.038
30.044
30.045 
30.052 
30.058

30.066
30.067
30.071
30.072
30.073 
30.075 
30.079 
30.086 
30.089
30.092
30.093
30.094 
30.157 
30.160
30.167
30.168
30.169
30.170
30.171
30.172
30.173 
30.257
30.262
30.263 
30.276 
30.292 
30.344 • 
30.361 
30.364
30.372
30.373

Cofradía de A nim asen el lugar de Casarrubuelos................................................................. 796,259

483,283
696,059
323,159
144
642
138

13,800
£.021,700
5.665,200

817,921
844.800
391.800 

1.012,500
606

1.092,959
560,189

3.631,033

1.239.359
2.376.359 

16.918,880
653,915

418.,609 
330 
300 
696 

£.258,159 
4.527,818 

944,042 
11.763,606

3.110.459
50.400 

146,521
1.042

4.282,336
3.505,680

241.800 
589,050

1.874,071
1.319,612

351,242
360
£76
171,524
199.800 
378
133,621 

3.600,456 
4.095,465 

' £.246,627 
1.100,386 

349,959 
92,942 

2.052,571 
36,600 

£94 
1.638,448
1.841.459 

831,209 
889,500
24

779,642
805,986

1.139,774
897
719.400

Idem de Nuestra Señora de ios Dolores, por la obra pia que fundó D. Salvador Albacete
en el lugar de Veniojan....................... ..............................................................................

Imágen de N uestra Señora Navahonda en la Yilla de Robledo de Chávela.................
Cofradía de Animas la villa de Robledo...............................................................................
Idem sacramental de la m ism a...................................................................................................
Idem de Nuestra Señora de la Concepción en dicha villa................... .................................
Idem de la Sacramental de Santa María la Mayor de Alcalá de H enares.........................
Idem del Rosario en Poyales del Oyó........................................................................................
Cofradía Sacramental de San Andrés de Valladolid...............................................................
Hermandad del Santísimo de la parroquial de San Pedro de Arcos de la F ro n te ra .. .  
Idem del Santísimo de id. ¿........ ..................................................................................................
Cofradía del Santísimo en lá parroquial de San Lorenzo en C órdoba.............................
Idem de Santa Catalina en la villa de Melgar de F ernam en tal...........................................
Hermandad de Nuestra Señora de las Angustias en G ranada...........................................
Cofradía de Nuestra Señora de la Soledad de Arroyo del Puerco ......................................
Santuario de los santos mártires San Bonoso y San Maximino en la villa de A rjo n a ,. 
Cofradía de San Bartolomé de Turbena en el lugar de B ardallu r......................................
Idem de Nuestra Señora del Rosario de id .............................................................................
Idem de los Santos Simón y Judas en la parroquial de San Juan de los Caballeros de 

C órdoba................................................. ......................................................................................
Erm ita de N uestra Señora de Pedrarias, término de A ldealuenga......................... .
Cofradía de Animas de la villa de Zafra....................................................................................
Erm ita de San José en la villa de Escalona..............................................................................
Idem de Santana, San Roque, San Antonio Abad, San Sebastian y San Ildefonso de 

la villa de E scalona .............................. ......................................................................................
Cofradía de la Vera-Cruz de la villa de Saelices el Chico......................................................
Idem del Santísimo en dicha villa ...............................................................................................
Idem de Nuestra Señora del Rosario de la misma villa........................................................
Idem de Animas en la m ism a............................................................................................... ..
Idem del Santísimo Cristo de la villa de Castro Ñ uño ....................................................
Hermandad de San Antonio de la villa de Ocaña............................... ...................................
Cofradía del Santísimo de la parroquial de Carm ona.............................................................
Hermandad de Animas en la parroquial de San Pedro de C arm ona................................
Santuario de Santa Catalina de la parroquial de Buerres del Concejo de Coiunga 
Hermandad de Animas en la parroquial de San Juan de Sud en dicho Concejo.............
Cofradía de Animas de la villa de la P a rra ..............................................................................
Hermandad del Santísimo Sacramento y Animas de la parroquial de San Gil dé 

S ev illa ......................... ................ ...................................................................................
Cofradía y obra pia de Nuestra Señora del Rosario en la villa de L u q u e .......................
Idem del Santísimo Cristo de la Humildad en id ................................. ..............
Idem de Animas en la parroquial del lugar de Campacos....................................
Idem del Santísimo en dicho lu g a r.................................................................
Idem de la Cruz de i d . ............................................................................................
Idem dé San Martin en la villa del Pedroso........................... .................. ............
Idem de la Santa Vera-Cruz en Torrejon de A rdoz .................................... ............. ............
Erm ita de San Juam Bautista en la villa de la P a rra .................................................
Idem id. en la villa de Morera........ ..............................................................................................
Cofradía del Santísimo en lá parroquial de la villa de Tolosa.............................................
Idem del Santísimo deDa villa de Colomera..............................................................................
Hermandad de Jesús Nazareno en la misma villa....................... ...........................................
Cofradía de San Pedro en la villa de Villanueva de la Serena........ ....................................
Idem de Animas en la villa de V iliam artin .................. ........................................................ ..
Idem id. de la villa de San Miguel de Serrezuela....................................................... ..
Idem de Santa Cruz en dicha v il la . ..................................*....................................................
Idem de Animas en la villa de R ollan ....................... ................................................................
La m ism a.......... .................................................................................................................... ..
Cofradía de los Mártires en dicha v illa ............................................................... .. .
Idem sacramental de id..................................... ............ .............. ............................... ..................
Idem de Santa María de las Dueñas en Salam anca............. ..................................................
ídem de Animas del lugar dé Villar de B u y ................. ........................................... ............
Hermandad sacramental de la parroquial de San M artin en O caña........... .......................
Idem de la misma parroquia en i d . ............. i ...... ...................................... ...................
Cofradía del Santísimo Sacramento dé la  Purísim a Concepción de la villa de L u c a r . . 
Erm ita de San Cristóbal extramuros de A vila ,........... ................................. ..........................
Cofradía de San Caprasio en el lugar de Cañizar de los A jos..............................................
Idem del Santísimo Sacramento en la parroquial de la villa de M oron........... .................
Idem de San Miguel de la villa de A rcos...................................................................................
Idem de la Vera-Cruz del lugar de Cañizar de los A jos........................................................
Idem de Animas en dicho lu g a r . .................................................................................................

Comprende esta relación 477 créditos, im portantes escudos.................. £75.288,601

N o t a . Se advierte que los intereses no satisfechos hasta 30 de Setiembre de 1841 de los créditos compren
didos en esta relación se hallan liquidados para cuando se solicite su abono por los que justifiquen tener dere
cho á los mismos.

Madrid 2 de Junio de 1369.=Estéban Morales.—V.° B .°=Heredia.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
Y LOTERÍAS.

N o ta  de los 30 premios mayores y su localización en el 
sorteo de 14 de Junio de 4869.

P R E M I O S .

N Ú M E R O S .  A D M I N I S T R A C I O N E S .
Escudos.

1 7 .0 4 3 . C 0.000 ■ Pamplona.
1 8 .3 6 3  v £ 0 .0 0 0  Madrid.

8 .6 9 6  4 0 .0 0 0  . Idem.
91 1 .0 0 0  Tarancon.

3 .0 6 6  1 .0 0 0  Bilbao.
1 8 .£ £ 0  1 .0 0 0  Badajoz.

8 .9 5 2  1 .0 0 0  Madrid.
1 0 .1 3 0  1 .0 0 0  Idem.

6 .3 1 1  1 .0 0 0  Idem.
1 3 .6 6 3  1 .0 0 0  Málaga.
1 1 .1 £ 8  1 .0 0 0  Cádiz.
1 5 .6 8 7  1 .0 0 0  Madrid.
1 5 .0 9 6  1 .0 0 0  Idem.
1 £ .8 7 5  1 .0 0 0  Idem.

815 1 .0 0 0  Cádiz.
8 .4 4 6  1 .0 0 0  Barcelona.
9 .9 5 1  1 .0 0 0  San Roque.

1 3 .6 5 5  1 .0 0 0  Madrid.
9.817 1.000 Idem.
1 .8 1 7  - 1 .0 0 0  Ontaneda.
8 .1 9 1  1 .0 0 0  Marchena.
5 .0 7 0  1 .0 0 0  Valladolid.

1 7 .5 9 3  1 .0 0 0  Madrid.
1 1 .9 1 5  1 .0 0 0  Badajoz.

144 1 .0 0 0  Cádiz.
5 .5 2 0  1 .0 0 0  Huesca
6 .£ 1 9  1 .0 0 0  Barcelona.
5 .9 7 6  1 .0 0 0  Algeciras.

1 8 .3 1 7  1 .0 0 0  Sevilla.
1 9 .£ 6 5  1 .0 0 0  San Andrés de Palom ar.

En los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre
venida por real orden de 19 de Febrero de 186£, para 
adjudicar el premio de £50 escudos concedido á las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, 
y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital, han resultado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
- Doña Teresa Papíol y Marsál, hija de D. Ramón, 

Miliciano nacional de R eus, muerto en el campo del 
honor.

Doncellas.
Petra Ortiz Llórente de José María, del Colegio de 

la Paz.
Luisa de la Paz de Santiago, de id.
Maximina López de Florencio, de id.
María Josefa Perez García de Justo, de id.
Atilana Diaz Guerra de Patricio, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia £4  de 
Junio de 1869.

Constará de 3£.000 billetes al precio de 10 escudos 
(100 rs.), distribuyéndose £40.000 escudos (1£0.000 pesos) 
en 1.600 premios de la m anera siguiente:

P R E M I O S .  ES CU DO S.

1..... ..........................d e ............................  30.000
i  ......................... d e ............................  30.000
1..... ..........................d e ............................  10.000
1..... ......................... de............... ...............  6.000

1(5 ..........................de 1 .0 0 0 .................  16.000
1 .S 8 0    de..... 1 0 0 .................. 168.000 -

i  600 340.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se 
expenderán á un escudo (10 rs.) cada uno-en las Admi
nistraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se daran a 
público listas de los números que consigan premio 
único documento por el que se efectuarán los pagos, se 
gun lo prevenido en el art. £8 de la instrucción vigente 
debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, con-

forme á lo establecido en el 3£. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma 
prevenida por real orden de 19 de Febrero de 1868, 
para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de m ilitares y patriotas m uertos en campaña y á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta cap ita l, cuyo resultado se anunciará debida
mente.

.Madrid 13 de Junio de 1869.=P. O., J. Torres Mena.

BANCO DE ESPAÑA.
Desde el dia de m añana 15 del corriente se satisfa

rán por este establecimiento los intereses corresjion- 
dientes á las acciones de carreteras de Junio, cuyos va
lores se hallen depositados en sus cajas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los in tere
sados.

Madrid 14 de Junio de 1869.—E1 Secretario, José de 
Adaro.

CONTADURÍA Y TESO RERÍA  CENTRAL
DE HACIENDA PUBLICA.

El dia 16 del actual, y desde las diez de la mañana á 
las dos de la ta rd e , se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados en 
su parte derecha superior con los números desde el 831 
hasta el 966, y correspondientes á suscriciones realiza
das directam ente en la Tesorería Central.

Madrid 14 de Junio de 1869. =  El C ontador, Aga- 
pito Gozálo.—El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Cargas de ju s tic ia — lientas vitalicias.
Debiendo proceder esta Contaduría á la formación 

de la nómina de cargas de justicia por rentas vitalicias 
que se satisfacen en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia,, respectiva al primer semestre del presente 
año, para su inmediato pago, los interesados ó sus apo
derados se servirán presentar en la misma oficina, si
tuada en la casa titulada del Platero, calle de Procura
dores, núm. £, piso segundo, en los diez primeros dias 
del mes de Julio próximo, excepto los festivos, y de diez 
de la m añana á las tres de la tarde, las fés de existencia 
de los sujetos'por cuyas vidas se impusieron dichas ren
tas, así como las de todos los perceptores que cobran 
por apoderado. En ellas han de estampar los Sres. P á r
rocos indispensablemente el nombre y apellidos de pa
dre y madre de los expresados vitalicistas, y el punto 
de la feligresía donde habitan; firmarán estos las parti
das, y por el que no sepa ó pueda lo hará otra persona 
á su ruego y presencia. Vendrán selladas, con el V.° B.° 
del Alcalde del pueblo, Celador ó Inspector del barrio 
en las capital íes de provincia, y fechadas con la del i.° 
de dicho mes de Julio en adelante, todo según lo dis
puesto en la circular de la Dirección general de Conta
bilidad de £0 de Setiembre de 1855.

Madrid 11 de Junio de 18G9.=Pedro Pastor y Ma- 
seda.  ' —I

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 
á la plaza de Ayudante de Botánica, vacante en el Museo 

de Ciencias naturales.
Los opositores D. Vicente Martin de Argenta, Don 

Augusto González Linares, D. José Planellas Llanos, 
D. Tomás Rico y Jimeno, D. José Muñoz del Castillo y 
D. Tomás Mendez Valdivielso se presentarán el dia 19 
del corriente, á las cinco de su tarde, en el Museo de 
Ciencias naturales para desempeñar el prim er ejer
cicio.

Lo que se anuncia de orden del Sr. Presidente para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 14 de Junio de 1869.=*»E1 Secretario dol Tri
bunal, Antonio Orio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente promovido por D. Vicente Davin, a 
nombre de la Sociedad especial minera Florencia, sobre

aprobación de la escritura de su constitución, ha recaí
do en 5 del actual el siguiente decreto:—

«Vista la escritura otorgada en la ciudad de Lorca 
en 7 de Mayo de 1864 ante el Notario D‘ Andrés Tomás 
por D. José Sala Berenguer, como concesionario de la 
mina Florencia, sita en término de dicha ciudad, y Don 
José y D. Juan Yust y Rubert, forman Sociedad con el 
carácter de especial minera bajo la denominación Flo
rencia, con domicilio en la repetida ciudad, siendo su ob
jeto la explotación de la mina mencionada:

Vista la oopia en sim ple:
Visto que el retraso que ha sufrido^ste expediente 

ha sido motivado por las contestaciones: que mediaron 
entre la parte y el Contador del Registro de la Propie
dad que se oponia á la ipscripcion de la escritura por no 
considerarle sujetoá dicha formalidad, yÚuya repugnan^ 
cia al fin venció en vista de la real orden de 31 de Mayo 
de 1867, tomando razón á la cesión de derechos hecha 
por el concesionario á favor de la Soefédad de que se 
trata, por más que en esta figura como.accionista; y 

Considerando que con tales documentos se llenan 
los requisitos legales, apruebo, de acuerdo con el-cuerpo 
consultivo, la mencionada escritura, y declaro formal
mente constituida la Sociedad con la__denominacion, 
bajo el carácter y para el objeto que sepropone.»

Murcia 1£ de Junio de 1869.=-E1 Gobernador, Norato.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MAHON.

El diá 81 del ac tu a l, á las doce de sp m añana, ten
drá lugar en la casa-Ayüntamiento detesta ciudad Ja 
subasta para el arriendo del teatro de IsLmisma con ar
reglo al pliego dé condiciones que subsigue.

Lo que se anuncia en  la G a c e t a  d e l M a d r i d  para su 
mayor publicidad.

Mahon £ de Junio dé 1869.=E1 Alcalde primero, 
Presidente, Jerónimo E scudero .=Por acuerdo del Ayun
tamiento, el Secretario interino, Jaime Rotger.
Pliego de condiciones bajo las ouales el Ayuntamiento de 

esta ciudad da en arriendo el teatro de la m ism a , cu
yos proditctos quedan destinados d cubrir las atencio
nes de los establecimientos de Beneficencia.
I .a El arriendo tendrá principio eFdia 1.° de Se

tiembre de 1869, y concluirá el dia 30 de Junio de 1870.
8.a El arrendatario se hará cargo de las decoracio

nes, tripas y demás efectos del escenario que constan 
del inventario que existe de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

3.a Durante la temporada será responsable de todos 
estos enseres y de los que se le entregaren en lo sucesi
vo, los que deberá devolver al finalizar el arriendo , sa
tisfaciendo el importe de Jos que se hubiesen inutilizado 
ó sufrido algún deterioro por falta de cuidado, sin que 
bajo ningún pretexto pueda pretender que falte cosa 
alguna de las que se hubiese hecho cargo.

4.a También será responsable el arreñdatario de cua
lesquiera deterioraciones que resultasen .en el interior 
del edificio y de toda sustracción de muebles y efectos,, 
hechas una y otra aun durante las horas en que el te a r: 
tro estuviese cerrado al público. (

5.a Si por la clase de deterioros que expresan las dos 
condiciones anteriores el Ayuntamiento creyese conve-* 
niente proceder á su reparación, podrá hacerlo desde, 
luego á expensas del arrendatario, pré.vjo justiprecio^ 
pudiendo igualmente solicitar el embargo del producto 
de las funciones en el caso de que dicho arrendatario se" 
resistiese á satisfacer el importe dé aquellas. t

6.a Siendo obligación del arrendatario responder dé ' 
las condiciones 8.a, 3.a, 4.a y 5.a, será de su incumbencia 
el nombramiento de los empleados ó dependientes que 
necesitare el teatro durante la temporada.

7.a El arrendatario podrá dar" funciones todos'los* 
dias hábiles señalados en el art. 10 del real decreto 
de £8 de Julio de 1858

8.a El palco de la Presidencia será el marcado con^ 
la O, á la izquierda del escenario,jque tiene comunica-^: 
cion con el mismo. _ . ' , ;

9.a Se reservará por su precio y término de*tres dias 
la preferencia al abono del palco núm. 8, de que era? 
propietario el Sr. D. Guillermo de Olives, con arreglo á 
la escritura de transacción con Ja suprimida Junta de 
Beneficencia.

10. Durante las horas de fiinciones, cualesquiera quefJ 
estas sean, tendrá entrada personal y gratuita el Con-’ 
ceja! que designe" él "Ayuntamiento perteneciente á la '• 
comisión de Beneficencia.:

I I .  El arrendatario deberá conservar limpios y asear 
dos el edificio y escenario á satisfacción del A yunta
miento ó comisión que este delegue. En el caso de no 
cumplir debidamente esteíservicio, el Ayuntamiento po
drá encargarlo á otra persona á expensas del arrenda
tario.

1£. El arrendatario no podrá variar ninguna puerta ' 
ni localidad del edificio sin aprobación del A yunta
miento.

13. Siempre que el arrendatario considere conve
niente construir alguna decoración nueva ó telón para 
servicio del escenario, deberá ponerlo en conocimiento 
del Ayuntamiento para su correspondiente aprobación; 
y si tiene efecto la construcción, el Ayuntamiento le 
abonará el valor de la tela j  armazón que se emplee, 
debiendo correr todos los demás gastos de cuenta del 
arrendatario.

14. No podrá el arrendatario apagar la araña ni las 
demás luces de la platea, corredores y escaleras hasta 
que quede completamente desocupado el local.

15. El arrendatario deberá sujetarse á cuanto se pre
viene en el real decreto orgánico de teatros y demás 
disposiciones vigentes.

16. El arriendo se adjudicará por medio de proposi
ciones en pliegos cerrados, arregladamente al modelo 
que se inserta á continuación del presente pliego de 
condiciones, expresándose el precio en letras y no en 
guarismos.

17. El tipo para la subasta queda fijado en 1.300 es
cudos.

18. A cada uno de los pliegos deberá acompañar 
carta de pago acreditando su autor haber consignado 
en la Depositaría de Hacienda pública deteste partido la 
cantidad de £00 escudos, sin cuyo requisito no será ad
mitido el pliego. Concluido el rem ate, podrán los licita
dores retirar dicha suma, á excepción del mejor postor, 
que tendrá obligación de aumentarla en el término de 
un mes hasta la suma der 600 escudos en garantía del 
arriendo, pudiendo retirar la mitad de-dicha suma el 
dia 31 de Enero de 1870¿y-la otra mitad el dia 30 de 
Junio del propio año en que finaliza el arriendo.

19. La subasta tendrá lugar el dia 21.de Junio pró
xim o, á las doce de su m añana, ante el Ayuntamiento 
de esta ciudad. Los licitadores deberán presentar los 
pliegos que contengan las proposiciones durante la p ri
mera m edia hora después de abierta la subasta, y no po
drán retirarlos una vez entregados.

£0. Trascurrido este plazo, podrán los proponentes 
consultar las dudas que se les o frezca, sobre las cuales 
les serán dadas*todas las exp licacion es necesarias.

£1. S egu idam ente se procederá á la apertura de los 
pliegos, los cuales serán leídos- en presencia de las per
sonas que concurran al acto.

££. Serán desechadas las proposiciones que no esten 
redactadas conforme á modelo, las que contengan mo
dificaciones ó cláusulas condicionales y las que no cu
bran el tipo señalado. . _

£3. Luidos que sean todos los pliegos , la subasta se 
adjudicará al más ventajoso proponente. •

£4 Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación á la vez por un cuarto <ie hora entre 
ios autores de estas solamente. . . .

25 E' arrendatar io  deberá satisfacer el importe del 
a r r i en d o  d i monedas corrientes por quincenas adelan-

ta<£?f‘ El arrendamiento se reducirá á escritura públi
ca debiendo  el arrendatario satisfacer todos los gastos 
mic ocas ion e  esta formalidad.

Mahon 30 de Mayo de 1869.=E1 Alcalde primero, 
Presidente , Jerónim o Escudero .=El Secretario interi- 
no del A y u n tam ien to , Jáime R otger.

Modelo de proposición.
¡3........... vecino de. . . . ,  sé ofrece tomar en arrien

do el teatro de esta ciudad pdr alquiler anual d e ........
e s c u d o s   milésimas, que satisfará en el modo y
forma prescritos en el p liego de condiciones inserto en  
el Bole tín  oficial  de esta p ro v in c ia , n ú m . . . . . ,  su jetán
dose enteram ente al contenido de las reieririas cond i
c iones cu todas su s partes. .

(Fecha y firma.) M—1130



tucional, que el Poder Ejecutivo fuera el que nos con
dujera hasta el nombramiento del Monarca, sin consi
derar S. S. que si la Regencia está preñada de dificul
tades, lo que ciertamente no cree la comisión, el Minis
terio seria una tempestad latente , porque teniendo que 
hallarse empeñado en las discusiones no puede ser el 
moderador de los conflictos que pudieran originarse.

Estoy conforme con S. S. en que es preciso que el 
Ministerio se componga de personas que por su repre
sentación política sean capaces de sa lvarlas  dificultades 
que puedan surgir; pero creo que debe tener sobre sí la 
Regencia para que sea un poder moderador, pues sin 
esto todo podría perderse.

Debo hacer aquí alguna indicación respecto al ejem
plo que cité de Bélgica, y que S. S. tomó en cuenta en 
su discurso, si bien yo no tuve el gusto de oirlo por ha
ber salido del salón en aquel momento. S. S. dijo que 
no podia citarse la Bélgica, porque las circunstancias 
de aquel p a i r e n  los años 30 y 31 no eran semejantes á 
estas; que el ejemplo que podia tomarse en cuenta era 
el de Méjico cuando se proclamó Emperador á Itúrbide.

Yo, señores, no pretendo que España se encuentre 
en una situación idéntica á la en que se encontraba la 
Bélgica, ni que sean iguales el temperamento, el carác
ter nacional ni la his toria de estos dos países ; pero sí 
que es el ejemplo más adecuado; porque querer com
parar esta nación con la de Méjico en todas sus condi
ciones y preparada á tantas desgracias y desastres no 
entiendo que sea acertado. Se dice generalmente que 
los mejicanos son nuestros hijos, mas no es esto tan 
exacto: no lo son más que á m ed ias , porque allí no se 
exterminó la raza indígena, y tampoco la situación es 
igual. Allí precisamente se adoptó lo que proponen los 
que im pugnan el proyecto.

El Sr. N A V A R R O  Y r o d r i g o : No creo que tenga 
aplicación á nuestro país el ejemplo de Bélgica. Tuve el 
sábado la honra  de exponer ios motivos en que funda
ba la poca oportunidad de traer para el estado presente 
de nuestro país ese ejemplo; y ahora debo añadir que 
con ser un país tan sesudo y m or ige ra do , que con no 
haber ofrecido el.pueblo belga ningún espectáculo como 
los que aquí hemos ofrecido últimamente , "sobre todo 
en las regiones andaluzas, con todo eso hubo de cons
tituirse el segundo Ministerio de la Regencia con la mi
sión de traer á toda prisa el Rey, porque los hechos de 
fuerza amenazaban venir sobre aquel Gobierno.

Creo de a lguna oportunidad hasta cierto punto el 
ejemplo que yo presenté de Méjico por lo que voy á 
decir.

Allí vinieron las desdichas y los males por no haber 
. .cerrado-á tiempo el período de la interinidad, por no 

haber cerrado á tiempo la revolución que se inició 
de 1880 á 1881. Y debo añadir  al Sr. Herrera que ha 
dicho esta tarde, como todos habéis oi£o, que allí no 
hubo Regencia, debo decirle á S. S. que ;está completa
mente equivocado; allí hubo Regencia, de cuya Regen
cia era Presidente el } adre del que fué Emperador Itúr- 

. bidé, como también hubo un Gobierno Provisional.
De modo que por no haberse encerrado en los lími

tes que le marcaba la revolución, y que consistían en 
haber traido á un Príncipe de las familias reales de Eu
ropa, por no haber cerrado este período' de interinidad 
vinieron sobre Méjico tantos males.

¡Dios quiera que por no haberse sabido cerrar aquí 
el perjodo de in terinidad no vengan sobre este país ma
les y desdichas semejantes!

El Sr. h e r r e r a : Cierto que hubo ,allí Regencia; 
pero.fué la múltiple, y no como la proponemos nos
otros.

El Sr. o g h o a  (D. Cruz): Sres. Diputados, al im 
pugnar  este dictámeri proponiendo la Regencia, creo 
cumplir  con un deber del que no puedo prescindir, 
pues de otro modo no molestaría vuestra  atención.

Ante todo no puede ménos de llamar la atención el 
carácter antiparlamentario de la proposición que se pre
sentó, y que hoy ha venido á ser proyecto de ley. Es 
singular lo que aquí pasa, pues una  Cámara que debia 
tener tanta iniciativa se conduce como ninguna. La 
mayoría se reúne y cabildea.

El Sr. p r e s i d e n t e : Guarde Y. S., Sr. Diputado, 
el decoro que se debe á la Cámara.

El Sr. o g h o a : Las indicaciones de S. S. son órde
nes para mi, por más que crea no haber faltado en nada 
al decoro de la Cámara.

Esta proposición, ó proyecto, como decia, es com
pletamente an tiparlam en tar io ; porque vetada la Cons
titución lo que procedía era ,  ó la elección de Rey, ó si 
había alguna dificultad para esto, presentar una  propo
sición encaminada á resolver si habia ó po de proceder- 
se á la elección de Rey. Si la Cámara acordaba que no, 
entonces podia haberse presentado á su resolución la 
Regencia, expresando si habia de ser tr ina ó única, ó de 
mas ó ménos individuos. Después de esto debia haberse 
examinado el sueldo, honores, atribuciones y habitación 
que habia de tener el Regente si se había acordado la 
Regencia única: y en último término debia haber venido 
la elección de  Regente. En vez de proceder así, se ha 
venido con esa proposición, que envuelve todo esto, 
para resolverlo de una manera precipitada, sin que pue~ 

o da saber cada Sr. Diputado cómo ha  de votar , porque 
habrá.quien quiera la Regencia , si bien opinando que 
debe ser trina, ó que tenga estas ó las otras atribuciones 
solamente. Ved, pues, Sres. Diputados , cómo una cosa 
al parecer insignificante es de la más alta importancia.

.Este proyecto es también inconstitucional, pues la 
Constitución no dice que se establezca la Regencia sino 
cuando el Rey se halle incapacitado ó sea menor de edad. 
Y no sirve decir que la Constitución habla del caso en 
que se concluya una dinastía, dando á las Cortes la fa 
cuitad de hacer el llamamiento de lo que crean conve
niente; porque en ése caso no dice que se nombre Re
gencia, sino que confiere al Gobierno las facultades ne
cesarias hasta que se haga e) nuevo llamamiento.

Se han dirigido, señores, alusiones más ó ménos du
ras á los que nos sentamos aquí porque no hemos vo
tado la Constitución, y me será permitido hacerme 
cargo de ellas, dando algunas explicaciones sobre ello. 
Nosotros, al no votar, firmar, ni tomar parte en las so
lemnidades que han tenido lugar para jioner en vigor 
la Constitución no creemos haber faltado en cosa alguna 
á la representación nacional. Yo, señores, no la he vo
tado ni firmado porque no la acepto, y porque haciendo 
uso de mi derecho me propongo combatir la pacífica
mente dentro del terreno legal, principiando por ha
cerlo ante las Cortes Constituyentes.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Principiando por respetar y 
acatar la Consti tución: yo no puedo permitir que S. S. 
continúe así sin que diga que respeta y acepta la Cons
titución como ley del Estado.

El Sr. o g h o a  (D. Cruz): A eso iba ,  Sr. Presi
dente.

El Sr. p r e s i d e n t e : Hubiera sido mejor que lo 
hubiera dicho V. S. antes.

El Sr. o g h o a  (D. Cruz): Prescindiendo ahora de 
ciertas mam testaciones que se han hecho y que ho trato 
de tomar en cuenta, yo creo que no tengo necesidad de 
decir que la acato para respetarla. Pues qué, ¿hay nece
sidad de que las leyes sean votadas por todos los seño
res Diputados? Por otra parte ,  ¿está  prohibido el llevar 
la resistencia legal hasta el punto  que puede y debe lle
varse por el que no las crea tan aceptables como los de
más? ¿Dónde iríamos á parar?

IJn Abogado no puede estar conforme con una ley, 
y  sin embargo puede muy bien ir á defender un cliente 
exigiendo el cumplimiento de esa ley que está vigente, 
y no se le puede impedir que en la forma posible haga 
los comentarios que crea razonables á algunas de sus 
disposiciones en las ocasiones oportunas á fin de ob
tener en su tiempo la reforma conveniente. No puede 
decirse que por no  aceptar una  ley no se puede pedir 
su cumplimiento. Hay m á s : yo quitaría el juramento, 
aunque siquiera para  evitar el perjurio y aun el que se 
hagan ciertas reservas mentales que yo no creo conve
niente hacer,  porque no es esa mi doctrina. Yo no en
traría  por esas puertas si para ser Diputado fuera nece
sario ju r a r  la Constitución; pero creo que una vez de?- 
clarada ley del Estado, estoy en mi derecho al pedir que 
los que en esa ley fundamental se consignan alcancen á 
todos los ciudadanos.

Dicho esto, y volviendo á la proposición, debo ma
nifestar que si, no obstante ser an tiparlam entaria  é in
constitucional, remediara los males presentes y sacara 
el país de las circunstancias difíciles en que se encuen
tra, hubiera prescindido de esos efectos y no hubiera 
usado de la palabra en contra, porque yo no soy afecto 
á ciertas cosas que otros creen de m ucha importancia. 
Yo combato la Regencia porque no es más que un ex
pediente á que se ha  recurrido, no porque convenga 
aplazar el nombramiento de Monarca, sino por la im
potencia en que la mayoría se encuentra  para  elegirlo.

Sabido es que la forma monárquica se adoptó por
que esa es la que estaba conforme con la opinión del 
país; pero se la ha rodeado de una atmósfera tan repu
blicana., que el menor vendaval puede derribarla, y aun 
ántes de esto ha venido á impedir que se lleve al te r re 
no de la practica. ¿Cómo queréis que una Monarquía 
que tiene precisión de sostener lodos esos derechos in
dividuales, que no tiene la inmovilidad que debe gozar, 
que se encuentra  coronada por el gorro frigio, rodeada 
de un ejército republicano, y en medio de todas esas 
asociaciones que vienen á formar un Estado dentro de 
otro Estado, pudiendo ser combatida a q u í  á pesar del 
respeto que justamente exige el Sr. Presidente, encuen
tre un candidato que la quiera aceptar en esas condi
ciones? No es posible.

La Regencia, pues, que se propone no es más que 
un expediente adoptado, no en odio á la república, sino

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. N ic o l á s  M a r ía  R iv e r o .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 44 de Junio  de 1869.
Abierta á la una  y media, y leida por el Sr. Secre

tario Sánchez R uano el acta de la anterior, fué apro
bada.

Las Cortes quedaron enteradas d e q u e  los señores 
Figueras y Soto no podían asistir á la sesión por h a 
llarse enfermos.

Se acordó archivar el acta de la promulgación de la 
ley fundamental que se remitía de Búrgos.

El Sr. F e r n a n d e z  V A E L IN : Tengo que dirigir 
una  pregunta al Sr. Ministro de la Guerra; y como quie
ra  que no se halla presente, desearía que la mesa se s ir
viera ponerla en su conocimiento. Según tengo en ten
dido, el Sr. Duque de Montpensier ha  hecho una  manra 
testación al Sr. Encargado de Negocios ó Cónsul en 
Poi ísugal adhiriéndose á la Constitución del Estado , y 
me parece oportuno que se sepa lo que haya sobre esto, 
y si hay  dificultad en que las Córtes conozcan el docu
mento en que eso conste.
j  ^  S r - p r e s i d e n t e :. Se pondrá en conocimiento 
del Sr. Ministro de la Guerra.

ORDEN DEL DIA.
El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa el debate sobre el 

proyecto de ley de Regencia.
El Sr. h e r r e r a : Tengo que rectificar algunos con

ceptos equivocados que me atribuyó el Sr. Navarro va 
que el sábado no me fué posible hacerlo, por más que 
no sea aficionado á rectificaciones que pudieran l lam ar
se tardías.

Supone S. S que yo habia entendido que habia de
fendido la república un itar ia ,  y no hay nada de esto- lo 
que dije íue que por haberse colocado bajo un p un to ’dc 
vista apasionado combatió de tal modo la Eeg-encia 
que hasta llego a indicar que éntes que esta preferiría 
la república unitaria. F 111 cl
' a I^ a5 1̂ sto. taml:)1®n fiue y°  Labia tenido la s ingu la 

ridad de decir que la Regencia que se nombre se un
f c v ?c T ÜVl1’ a Ja Vf? que todo Jo q ue ^  su derredor exista sera movible y podrá ser separado por él.

embargo, yo no he sostenido ni podido sostener eso 
ante  las Cortes Constituyentes, puesto que no puede di
solverlas, como tampoco el Monarca, cuando las Córtes 

ese carácter, s?gún lo prevenido en el a rt ícu
lo 118 de la Constitución. F u e ra .d e  esto, será inmóvil 
toda vez que representa á la^Monarquía.

El Sr. Navarro, mirando la Regencia del mismo rno- 
flvnSÜA 'Cantero, si bien más apasionadamente, 
expreso que era la normalidad de la in terinidad- v pro
puso, aunque reconocía que no erá esto lo más ’const i

P R O V IN C IA S  JU D IC IA L E S ..

En v irtu d  de providencia d d  Sr. Juez de primera instancia del 
distrito la Latina de esta capital, se saca á pública suba- ta u n aca -  
sa-Lbrír conocida con el nom bre de Gasa Blanca, s.tuada á espal
das de las tapias del P a ique de Madrid, á la uereeh'a del cami
no que de esta capital conduce al pueblo de Vicálvaro, é inm e
diata al arroyo Abroñígal por m  derecha^ conteniendo una su
perficie de área plana o iental de 9.547 piés, equivalentes á 741 
metros 21 centím etros cuadrados, con todo lu que la constitu
ye, tasada en 16.151 escudos 300 milésimas.

Y para su lem ate se ha señalado el dia 17 de Julio próxim o  
venidero, y  ho ia  de las duce de su mañaña, en d u h o  Juzgado, 
sito en el piso bajo d . la Audiencia del territorio , en donde se  
actiñitiran las posturas que se hagan siem pre que cubran las dos  
terceras paites de la tasación; advirtiendo que los títulos d ep r o 
piedad se hallarán de manifiesto en casa de D. Ramón L lim o sy  
Manso, que vive calle de lé Reina, hoy de Prim, núm. 33, cuar
to pi incipal.

Madrid 14 de Junio de 1869 .= Juau  Cuervo. X — 1607

D. Prudencio Delgado de Ley va , Juez de prim era instancia  
de Andújar y  su partido.

Por el presente s e ' c i ta , llama y emplaza á todos los que  
se crean con derecho á los bienes del concursado D. Casimiro 
Agudo y Villa para qu^ en el térm ino de 20 d ias, que cum plen  
en 21 de Junio del corri nte año , se presenten en este Juzgado  
de prime a instancia y  E scrb an ía  del infrascrito pard la junta  
mandada celebrar para el nom bram iento de síndicos respecto á 
no haber habido suficiente núm ero de acreedores en Id última 
realizada en este Juzgado; pn vin iéndole á dichos acreedores  
que ai presentarse en la junta lo hagun con los títulos justificati- 
vos de sus créd ito s , cuya junta tendrá efecto en el citado día y 
hora de las doce de su mañana.

Y para su notoriedad se pone el. presente en  Andújar á 28 de 
Mayo de -i 869 .= P ru d en cio  De gado de L ey v a .= P o r  m andado  
de S. S . , Manuel García Aidehuela. X — 1608

D. Manuel Sánchez, Caballer o de la Orden de Carlos III. 
Notario públ.co del ilustre Colegio del territorio de la Coruña, 
D elegado de este en el distrito, y á la vez E scribano actuario y 
Secretario de gobierno del Juzgado de prim era instancia de la 
Cañiza.

Cito y emplazo por segunda v ez  á José E stévez, vecino de 
la parroquia de Santiago de Parada, y ausente en ignorado p a 
radero, á tin de que dentro del térm ino ue 10 dias, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la Gaceta de  M a d r id , comparezca en  este Juzgado  
y  Escribanía de mi cargo á contestarla  dem anda ordinaria que  
contra él y hermanos interpuso Jo.'é de A ntón, su convecino, 
sobre la devolución , con frutos, de seis fincas rústicas que, no 
obstante la transacción en escritura pública de 17 de Febrero  
de 1860, otorgada ante el Escriba no D. Felipe Antonio Quíntela, 
tuvo el actor que restituir á los E stévez por virtud de pleito  
que con aquel y otrus sostuvieron acerca del particular.

Cañiza 11 de Junio de 1 8 69 .= V .°  B .-= P ascasia  P a sa r in .=  
Manuel Sánchez. X — 1609,

D. Joaquin Costa Fernand ez, Juez de prim era instancia del 
partido de esta villa de Yecla &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Domingo Fernan
dez y Juan de la Torre, álias M uleto, g taños, para que dentro 
del térmi o de 30 rlias com parezcan á contestar los cargos que 
les resultan en la causa pendiente en este juzgado por el hurto 
de dos machos m uLres y una caballería m eoor , cuyo hecho 
tuvó lugar la noche del 11 al 12 de Ju io del año an teiior  1868 
en él par tido de los Itos, de este término; y  pasado sin veriii— 
cario seguirá la causa en rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Yecla á 10 de Mayo de 1869.=Joaquin  Costa F er- 
nan d ez.= P or su m andado, José Martinez Yuste. Y —16

D. Jacinto de la Peñ^, Juez de prim era instancia de Calata- 
yüd y  Su par*, ido: .

Por el presante cito, llamo y  em plazo por segundo edicto y  
pregón á Pablo P. stor y Vur.ete, natural de Alcañiz, vecino de  
esta c udad, para que en el .térm ino de nu eve días com parezca  
en este Juzgado á no ificarle la sentencia ejecutoria recaída en 
la causa seguida en este Juzgado contra el mismo sobre lesiones 
á Clotilde Lasaga; pues pa- do dicho térm ino sin verificarlo se 
continuarán los procedim ientos en su ausencia y  rebeldía, y le 
pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 18 de Mayo de 1 8 6 9 .=  Jacinto d é la  
P e ñ a .= D e  su orden, Mamés Ariza. C—273

D. Mariano Casanova, Juez de prim era instancia de esta v i
lla de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita y em plaza para que com parezca en  
este  Juzgado y  Escdbanía del actuario D. M anuel Paredes a 
Pedro Sanz Alonso, cuyo paradero se ignora, á fin de que mani
fieste si se m uestra ó no parto en la causa crim inal de olicio que 
se sigue contra Manuel de la N ava por hurto de ciertas pren
das de ropa del Pedro Sanz, < currido en la estación del' fer ro
carril d e l N orte de Collado Villalva en Setiem bre del año último1; 
pues si no com pareciese en el térm ino de 30 dias se der la? ara 
desierto su derecho á m ostrarse parte en las referidas actua
ciones.

Dado en Colmenar V iejo á 20 de Abril de 1869.=M ariano  
C asan ova .= P or  m andado dé S. S., Manuei Paredes. C— 271

D. Zacarías C arreras, Juez de prim era instancia de esta villa  
y su partido.

Por el presente c ita , llama y  em plaza á Román González, 
natural de M ayorga, para que dentro del térm ino de nu^ve dias, 
contados desde la publicación de eSte edicto, comparezca en este  
Juzgado á oir lo que c -u ta  él resuit > en la causa crim in 1 pen
diente por robo de d in eio  y  una arquilla á Tirso Fernandez, v e 
cino también de Mayorga; pues.de no ejecutai lo le parai á el per
ju icio que haya lugar.

Dado en Villalon á 7 de Mayo de 1 8 6 9 .=  Zacarías Carre- 
r a s .= P o r  m andado de S. S., Joaquin de la Riva. v — 2 10

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONÉS, EN LIQUIDACION.
Estado de la Sociedad el 31 de Mayo de 1869.

Escudos.
ACTIVO.      ~

Acciones emitidas ....... .̂................
Caja y cuenta con la Caja de Depósitos.
Cuentas coFrieuteS1. . - ...............................  'G ^ O jllO
Préstamos* , .   .........................................  8.081,7 8
Obras públicas..............; ; ................» • • • nn
I n m u e b l e s . . . . ..................................
M oviliario. .  ■*.•.; * • • .  • • • • * * • • ♦ * • ^ d 36,510
Varios  .............   5.305.868,788
Ganancias y p é r d i d a s . .........................  348.846,896

7.306.477.308

PASIVO.
Capital  ......................... ............... 6.000.000
Acreedores diversos.................................  4 -501.811,194
Obligaciones e m i t id a s . ;   .................. 3.664
Cuentas corr ientes...............    4.605,144

7.306.477.308

P or la Comisión liquidadora, el Presidente, Fernando  
Morabas y Ubach.—El Jefe de Contabilidad , C. Blanco. 
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por miedo á ella. Esto  puede decirse con tan ta  m ás 
razón, cuanto  que del banco ministerial,  lo mismo que 
de los de la mayoría,  han  salido voces e locuentes dicien
do que no tenían más solución que la M onarqu ía ,  p o r 
que era  lo que consideraban aceptable; pues si c reyeran  
conveniente la república,  la votarian. ¿Creeis que quien 
así se expresa  odia la república? C iertamente  que no.

¿Cómo creeis que un Gobierno que se ve en la p re
cisión de to le rar  la exis tencia de esas huestes  republica 
nas tan num erosas ,  que u n a  m ayoría  que se conform a 
con esto, establezca la Regencia  en odio á la república, 
consintiendo que esas huestes  se conduzcan con cierta  
autonomía?

El^ Sr.  v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): Contráigase 
S. S. á t r a ta r  la cuestión relativa á la Regencia .

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Estoy tra tando  de demos
t ra r  que la^Regencia no es m as q u e  un expediente adop
tado en la impotencia  de erigir  u n a  Monarquía demo
crática, y estoy exponiendo las consideraciones que en 
mi concepto conducen á ese objeto.

E l  Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): De todos m o
dos, ruego á S. S. se sirva ceñirse un  poco m ás á la 
cuestión.

El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Ya a lcanzarán  los señores 
Diputados, sin necesidad de que yo continúe en este ca
m ino ,  la razón poderosísima y de actualidad que hay 
para  com prender  que la Regencia se establece,  no en 
odio á Ja república, sino por miedo á ella.

No puedo sospechar, como a lgunos t em en ,  que se 
quiera  hacer  un ensayo de d ic tadura  ni de minoría,  y 
diré las razones que tengo para ello.

P a ra  no creer que sea un ensayo de m inoría  tengo 
la palabra del Sr. General Prim, y el ver que hay  tanto 
antagonism o en tre  vosotros y la dinastía  caida como 
entre nosotros y D. Alfonso, el hijo de la In fan ta  Doña 
Isabel; de modo que no se podrá consentir  que el R e 
gente se extralimite , aun cuando quisiera abrigar cier
tos planes que no pueden suponerse  en la caballerosi
dad del que proponéis para  R egente.

Tampoco puede ser el ensayo de u na  d ic tadura .  To
dos vosotros recordáis varios de los incidentes par la 
mentarios que ha  habido en esta Cámara, y que en las 
ocasiones que aquí h n surgido a lgunas  de esas que se 
llaman to rm en tas  par lam entar ias ,  siempre el Sr. Duque 
de la Torre  se ha  levantado á moderar,  á calmar los 
ánimos, porque ese es su carác te r ,  y de tan digno Jefe 
del ejército español no puede esperarse tenga el ánimo 
de ensayar la dictadura: seria u n a  ofensa pensa r  seme
jante cosa de é!.

A d e m á s , la d ic tadura  no se d iscu te ,  se im pone ;  y 
aquí estamos discutiendo la Regencia  del Sr. General 
Serrano según lo creemos oportuno. No es, pues, la R e 
gencia un ensayo de m inoría  ni de d ic tadura ;  no es otra  
cosa que un expediente  nacido de la imposibilidad de 
elegir Monarca.

Aquí sucede u n a  cosa su m am en te  ra ra . Desde el mo
mento que os reunis te is  tratásteis de const itu ir  el país 
lo más p ronto  posible, y el Sr. Presidente  del Poder  
Ejecutivo os enearecia  la necesidad de hacerlo  así ; el 
Sr. General P r im  ab undaba  en los mismos deseos, igua l
mente que el Sr. Ministro de Marina que nos decia: 
«Cuando comenzamos ja revolución estábamos em bar
cados; hoy podemos decir que nos ha llamos á bordo de 
una de las f rag a ta s , y es preciso l legar al p u e r to ; porque 
el que se em b arca ,  ó llega al p un to  de su destino,  ó 
naufraga.» Pues  bien: habéis  llegado á Ja vista del p u e r 
to y no podéis a r r ib a r  á é l ; habéis hecho un  edificio y 
no le podeos p oner  la cúpula. Esto es un naufragio. Lo 
que hacéis no es más que norm alizar  la in terin idad y 
hacer que esta produzca peores resultados.

Yo tengo m u ch a  confianza en el patriotismo de la 
persona que queréis elegir;  pero le será imposible v a 
riar la situación del país. Dirigid una  ojeada sobre él,  y 
vereis la Iglesia no sé cómo; el clero viviendo de l imos
n a ;  la familia disuelta ;  la propiedad am enazada;  los 
A yuntam ien tos  y las Diputaciones ejerciendo u n a  au to 
ridad ex trao rd ina r ia ;  los batallones de voluntarios d an 
do unos m ues tras  de repub licanos ,  otros de m o n á rq u i 
cos, y las familias principales emigradas. L a  Regencia  
no podrá rem edia r  nada  de esto.

Si hoy el Pode r  Ejecutivo, contando con el apoyo 
de las Cortes y con todos los medios de acción que p u e 
de apetecer, no puede con tener  las pasiones a lteradas y 
hacer  que el país en tre  en su oáuce n a t u r a l , ¿cóm o se 
h a  de poder hacer  esto por la Regencia  cuando le falte 
el apoyo de las Cortes Constituyentes por no e n co n t r a r 
se estas reun idas?  Y no importa  que pretendáis elegir 
un Ministerio de personas elevadas y que tengan gran  
influencia; porque aun prescindiendo de que esto no 
será fácil hacerlo, aun  cuando se consiguiera,  nada de 
esto impedirá que continúen Jas dificultades, porque no 
podrán ménos de tolerarse ciertos males que la fuerza 
de las c ircunstancias hacen inevitables ,  y la anarq u ía  
en que hoy  nos encontram os no desaparecerá.

Sin em bargo ,  yo combato la R egencia  y quiero que 
venga aquí la Monarquía por un plebiscito, que sería lo 
m ás conveniente y lo más legal; porque así el Monarca 
trae r ía  el m ayor prestigio posible. Po r  u n  plebiscito , sí; 
pero por un plebiscito libre , sin coacción de n in g u n a  
c la se , en el cual pud iera  manifestarse  c laram ente  la 
verdadera  vo luntad  del pueblo español.

Si no hacéis esto,  si la Asamblea no decreta  cuanto  
ántes la elección de Monarca para  que cese la anarqu ía  
que el país s iente ,  yo no veo otro porvenir  para el país 
sino que se convierta  en un  campo de Agram ante.  Yo 
no veo, señores ,  n in g u n a  razón para  que el país no se 
constituya definitivamente. Cási toda E spaña  desea a n 
siosamente que se elija un  Rey, porque hay  en ella t a n 
to amor á la M onarqu ía ,  que en estos nueve  meses en 
que ha estado el t rono vacante  ha  estado fuera  de su 
quicio; cási toda España  con ansia espera que el Rey 
venga, porque aun  supone cándidam ente  que el Rey 
puede hacer a lgo ,  que tiene a lguna  personalidad y al
guna autonomía.  P o r  eso pide á voz en g r i tó la  éleccion 
de un Monarca, con a lguna  excepción por cierto. A lg u 
nos quieren que sea cualquiera ;  pero la generalidad re 
chaza abiertam ente  un candidato, un ex tran je ro  que ha 
podido tener  abrigo en nuestro país, pero co n tra  el cual 
se subleva el país entero. Hablo de Montpensier.

La m ayoría  del p a í s , todos vosotros sabéis lo que 
quiere: quiere que se ag rupen  los e lementos distin tos y 
opuestos que aquí hay ; quiere  que se concibe el ele
mento moral con el elemento administrat ivo  ; quiere 
que, unida así la descentralización adm in istra t iva  con el 
respeto al catolicismo, se const ituya  u na  Monarquía t r a 
dicional , acomodada á las necesidades de la época ; y 
quiere, sobre todo,  porque no comprende la Monarquía 
sin Monarca , que venga  aquí el represen tan te  de esa 
Monarquía pa ra  conciliario todo, pa ra  a u n a r  todos los 
elementos y a segura r  la t ranquil idad , la^ seguridad y 
una dinastía  grande  y respetada que lleve á España  á la 
realización de sus m ás altos destinos.

Yo, señores ,  que he venido aquí  m u y  francamente,  
debo deciros que ha llegado el m omento  de abr ir  paso á 
la justic ia de Dios: creo que es imposible la Regencia, 
y para expresaros perfectam ente  el fondo de mi pensa 
miento te rm inaré  diciendo: ¡ Viva la M onarquía  t rad i 
cional! ¡Viva Cárlos VII!

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, ¿le parece á 
S. S. digno p ronunc ia r  vivas en este sitio? ¿ E s  acaso la 
Asamblea una  plaza pública?

El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Sr. P res iden te ,  la signifi
cación de ese viva era o tra  de la que S. S. cree. Yo he 
oido aquí v ictorear la república y la Monarquía .....

El Sr. p r e s i d e n t e : Si se ha  hecho eso, se ha  h e 
cho mal.  Yo no lo he oido; pero ahora  que lo oigo le 
digo á S. S. que eso es contrario  á la dignidad y al de
coro de las Cortes Constituyentes.

El Sr.  Becerra tiene la palabra  en pró.
El Sr. B E C E R R A :  Señores, no pensaba tomar parte  

en esta c u es t ió n ; pero mis compañeros me han  confia
do el cargo de contestar  al Sr.  Ochoa, y no puedo m é
nos de confesar que no sé por dónde empezar.

Al oir á S. S. que creia hallarse en el monte A v en -  
tino, yo creí que allí estaría el campo de Cárlos VII (que 
cie rtamente  es extranjero  por todos cu a tro  costados), y 
que de allí saldrian bom b as ,  balas y granadas.  No ha  
sido así ,  y el Sr.  Ochoa h a  venido á defender u n a  Mo
n a rq u ía ’ que ya h a  m u er to ,  que murió  en Vergara  y en 
Cataluña, y que el país no quiere. Pero  de^pues de esto 
se ha  m ostrado tan  deferente con n o s o t r o s , que yo 
tengo que dar gracias á S. S. por el interés que se toma 
por nuestro  bien , y debo asegurarle  que no debe tener 
ese miedo de lo que nos pase, porque aquí estamos m uy  
seguros todos en el mero hecho de que nuestro  punto  
objetivo no es ni la república ni la M onarquía,  sino la 
libertad. Lo demás son medios, y no im porta  tanto dife
rir en ellos.

El Sr. Ochoa, después de asegura r  que los derechos 
individuales e ran  incompatibles con la Monarquía, aña-  
dia que el pueblo español quer ía  un  Monarca que no 
tuviera m énos a tr ibuciones y ménos au tonom ía  que 
ningún español.  Pero  ¿á qué d iscurr ir  sobre las a tr ib u 
ciones del Monarca? ¿A qué d iscurr ir  sobre si vendrá  un 
extranjero ó no? ¿Le parece á S. S. que es poco ex tra n 
jero el candidato que defiende, que ha  nacido fuera de 
España, de u n a  familia a rro jada  de nuestro  suelo, y de 
otra, la del Duque de Módena, á la cual se formó una  
ruidosa causa que por cierto no era  política? No hay  
que tra ta r  ah o ra  del Rey; de eso se t ra ta rá  en su dia.

Tratamos, pue*3, de la Regencia.  ¿De dónde s ic a  S. S. 
que la proposición que hem os presen tado  no es re 
glamentaria? ¿Dónde hay  un  artículo del reglamento 
que se oponga á ella? ¿Qué hay  que h acer  sino sus ti tu ir  
al Monarca con la R egencia  cuando no tenemos Monar
ca? Votada y aprobada  la Constitución, au nque  no la 
haya aprobado el Sr. Ochoa, que yo estoy seguro de

que la respetará,  como la respetarán  todos de grado ó 
por fuerza, no había más remedio que elegir un Rey ó 
nom brar  un  Regente.  Es un  hecho, ya que no se ha  te 
nido un Rey  para  cuando se concluyera  la Constitución; 
h u b ie ra  sido adem ás indigno de una  nación tan g rande 
como la España an d ar  ofreciendo su trono, cuando u na  
vez definit ivamente constituida h ab rá  quien quiera y 
desee ocuparlo. ¿Qué habia  que hacer  entónces? E ra  in 
dispensable nom brar  la Regencia , y eso hacemos.

Se dice que la revolución peligra porque h ay  u n a  
perturbación grandísima, porque las clases conservado
ras e m ig r a n , porque se hace un vacío á su alrededor. 
¿Y de dónde deducís esto? ¿Habéis visto m uchas nacio
nes en que á los nueve meses de hecha  u n a  revolución 
t rascendental  estén más tranquilas que lo está hoy Es
paña? ¿Por qué emigran  esas que llamáis clases conser
vadoras?  ¿H ay  acaso en este período más crímenes ó 
más desórdenes que ha  habido otras veces? No: m uy  al 
contrario , hay  ménos; y por lo tanto, si esas clases em i
g ra ran ,  no tendrían  razón para  ello. Pero  no es cierto que 
e m ig r e n : eso se dice por a lgunos ,  pero no se p rueba;  y 
no se prueba porque 110 es exacto, y no se puede probar.

Es claro que no está hecho todo; pero hay  que dar 
t iempo al tiempo. Así como en el espacio no se forma 
un  planeta en cuanto  aparece u n a  materia  cósmica, si
no que se necesita el concurso de los siglos para  que el 
planeta  se forme, así en política no se forman las Cons
tituciones reales de los pueblos sin el concurso del t iem
po: lo que hay  que hacer  es esperar, esperar  con fé y 
con esa tranquilidad varonil  que no se am edren ta  por 
la tardanza.

Dice el Sr. Ochoa que E spaña  en su m ayoría  es 
monárquica .  Yo no lo niego; pero lo que yo creo es que 
E spaña  es liberal, y que no es partidaria  de esa Monar
quía que S. S. defiende, que fué vencida en los campos 
de batalla  y en los campos de Vergara, y que no habéis 
podido resucitar  después á pesar de vuestros esfuerzos, 
á pesar de tener  secuaces en los palacios,  y de tener 
milagros,  y tener tantos auxil iares para  volver á t raé r 
nosla.

¿Que gloria nos h a  traído vuestra  Monarquía? T rae r  
aquí los 100.000 hijos de San Luis  á m anchar ,  si h u 
biera podido m ancharse ,  la página de gloria del año 
1808. ¿Los hicisteis ven ir  en nom bre  de la patr ia  y de 
la religión? No: vosotros no teneis religión ni patria; por 
eso nos trajisteis aquella intervención ex tran je ra  y bus
casteis el apoyo de la R usia  cismática y de la P rus ia  
p rotestante.

E s  verdad que la Regencia  es p rov is ional ; pero es 
precisa  para  l legar á la M onarqu ía ,  como son precisas 
las preparaciones para llegar á los fines: sin la carre ta  
que acerca los materia les  al trazado no se puede hacer 
el ferro-carri l  que nos lleva en alas del vapor con velo
cidades increíbles;  sin lo ménos perfecto no se puede 
hace r  lo más perfecto: sin la Regencia  in te r ina  no po
demos llegar á la Monarquía definitiva.

Y ahora  bien:  ¿h a  de ser la Regencia  de c inco ,  de 
tres , ó de uno? ¿Puede ser de cinco? N o :  ni podrían 
esas cinco personas ser de dist intos par tidos,  ni de uno 
sólo; ni podrían ser hom bres importan tes ,  ni ménos 
hom bres desconocidos: esa Regencia  e s ,  p u e s ,  im 
posible.

¿Será de tres?  Se h a n  hecho aquí a rgum entos  sobre 
los malos resultados de la Regencia única. Pero  ¿debe 
apreciarse la historia  sin exam inar  bien los hechos con 
el escalpelo de u n a  crít ica filosófica? N o :  la historia, 
como ciertos libros de teogonia, tiene a rgum en tos  para  
todo. ¿ H a  dado tan buenos resultados n uest ra  R egen
cia t r ina  de 4842? Y eso que entónces la España  en tera  
estaba an im ada  de un  mismo sentim iento;  todos que
rían sa lvar su patria  , su honor, su independencia.  Pues  
eso volvería á suceder hoy con m ás razón con la R e 
gencia  trina.

No queda entónces m ás que la Regencia  ún ica ;  y 
admitida  e s ta ,  no h ay  m ás  que designar la persona. 
¿Quién mejor que un General i lustre  tan comprometido 
por la revolución como el Duque de la Torre?  H abrá  
indudablem ente  otras personas que reú n an  estas condi
ciones; pero no serán m u ch as ,  y de todos modos la in 
dicada las tiene. ¿A qué vacilar pues?  Nombremos esa 
R egenc ia ,  y no tema el Sr. Ochoa que el edificio venga 
al suelo porque faltando el Monarca le falta la cúpula. 
N uestra  cúpula  es de aquellas l lamadas de revolución, 
que pueden term inarse  en cualquier  hi lada sin que la 
estabilidad del edificio peligre. Así podremos buscar un  
Rey tal como convenga al adelanto y afl porvenir  de 
E sp añ a ,  y cuando le hayam os encontrado y venga á 
ocupar nuestro  trono aceptando nuest ra  Constitución 
podremos decir que E spaña  está en m archa  para alcan
zar los altos destinos que la reservan los tiempos veni
deros.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): El Sr. Becerra  no me ha  
atribuido n ingún  concepto equivocado; tal vez no h ab rá  
entendido bien mi tema; pero a tr ibu irm e conceptos que 
no h ay a  emitido, no lo ha. hecho. Voy, pues, ún icam en
te, y siguiendo la costumbre, á contestar  á a lgunas a lu 
siones de S. S.

El Sr. Becerra  nos h a  dicho que Cárlos VII es ex
tranjero.  S. S. está  eq u ivocado : hay  u n  decreto recien
te que declara que sea español,  porque es hijo de padre 
español que no h a  renunciado  á su nacionalidad, y 
m ién tras  ese decreto subsista  Cárlos VII será español 
sin tacha  n in g u n a ,  cosa que no sucede á n ingún  otro 
de los candidatos que se pueden p resen ta r  á nuestro  
trono.

En  cuanto  á si viene ó no ,  si la voluntad  nacional 
trae otro R ey  , yo le aca taré ;  pero como creo que esa 
v o lun tad  no t rae rá  m ás que á Cárlos VII,  yo pensaré 
siempre que S. S. deberá respetarle  como fruto del p r in 
cipio que S. SS. p ro c la m a n , y que vendrá  á robustecer 
la legitimidad que yo defiendo.

Vea, pues,  S. S. cómo y o ,  que suelo recibir ciertas 
increpaciones cuando se t ra ta  de ap ti tud  para  moverse 
en ciertas esferas, soy más respetuoso á la ley que S. S., 
que no quiere aceptar  la soberanía  del pueblo después 
de haberla  proclamado.

Que habrá  Regencia porque no h ay  Rey. Es  claro 
que la debe haber  cuando el Rey  se imposibilita, ó cuando 
es m enor,  ó cuando nom brado un  Rey  ausente  sea pre
ciso que alguien haga  sus veces. Pero  fuera  de estos ca
sos no cabe R egenc ia ,  y por eso me he levantado yo á 
combatir  la que queréis establecer ahora.

Me ha dicho S. S. que no nos han  valido para  t r iu n 
far ni la intriga, ni las armas, ni el sufragio universal 
Sobre  esto ya  he dicho yo lo que opino, y no quiero re
petirlo por no prom over  espectácu los.á  los que vos
otros no sois afic ionados, ni yo tampoco, á pesar de lo 
que  cree el Sr. Becerra. Sin embargo, me ratifico en ello.

Que hemos em pañado las glorias del año 4.808 con 
la venida de los 400.000 hijos de San Luis.  Yo, que no 
soy elogiado? sin reserva de los tiempos pasados, no e n 
tro á considerar  ciertos hechos. .Yo no aplaudo todo lo 
hecho en tiempos antiguos; aplaudo el espíritu de esas 
épocas, pero no todo lo que en ellas se hizo. No quiero 
yo tampoco que aquellas «instituciones vuelvan á nues
tro país: yo, que no soy revolucionario, soy a lgún tanto  
reformista, y creo que es hoy indispensable acomodar 
las instituciones al espíritu de la época.

Respecto á los franceses, los del año £3 vinieron 
aquí á defender lo contrario  de los del año 1808. Váya
se francesada por francesada.

Nos acusa  el Sr. Becerra  de que no tenemos patr ia  
ni religión. Nosotros creemos también como S. S. que 
la independencia  es la patria; pero hay  que ver si esa 
independencia  se consigue mejor con el l iberalismo que 
defiende el "Sr. B ecerra,  ó con la libertad que nosotros 
queremos.

El Sr. b e c e r r a : Señores,  es an tiguo  aquel dicho 
de que de la discusión sale la luz, y en esta ocasión has
ta ha  venido á hacer que u n  Diputado que teniamos 
por absolutista se p ronunc ia ra  partidario  de la sobera
nía nacional» Yo me alegro m ucho  de esta variación 
por el buen refuerzo que nos proporciona.

El Sr. Ochoa pregun ta  si nosotros acataríamos á 
Cárlos VII si la nación le votara. Pues  yo á mi vez la 
pregunto  á S. S . : si la nación le votara, ¿sería este voto 
el único título que creyera que tenia para ocupar el t ro
no? ¿Acataria ese candidato la Constitución de 1869? Si 
no hacia esas dos cosas, yo no le podria acatar. Y en 
punto  á la posibilidad de su venida,  yo os digo que la 
nación ha fallado ya contra  ella en p r im era ,  seg u n d a  y 
tercera  instancia.

Decia S. S. que nosotros a tr ibuíam os á su partido 
defender todo lo hecho por los Reyes ábsolutos, y que 
ellos no lo defendían todo. Pues  en tónces ,  ¿cómo decís 
que defendéis la Monarquía tradicional? Si la defendéis, 
defendedla tal como es; y si no la defendéis con sus 
verdaderos caracteres,  decid que sois uno de tantos, y 
que venís aquí á p resen tar  vuestro  candidato ,  sin que 
este traiga las ideas de u na  verdadera  Monarquía t r a 
dicional.

Decia S. S. que el año £3 vinieron los franceses á 
deshacer lo  que hicieron los franceses del año de 1808. 
¿Qué historia  hace asi S. S.? E n  1808 los franceses cre
yeron que España no habia más que repartírsela; y el 
pueblo, olvidando á un Rey cobarde que besaba la mano 
á su opresor,  demostró al m undo  con una  mano que po
día vencer al Capitán del siglo, é hizo con la otra un 
Código liberal que era un a  obra magnífica. En cuanto 
al año 4820, por más que hicisteis no pudisteis comba
tir  la libertad, y llamásteis al extranjero  para  que Ja 
aherrojase. ¿Sabéis lo que entónces hicisteis? Una  trai
ción de lesa patria.  Yo siento decíroslo; pero ese es el
delito que habéis cometido.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Dos palabras solamente. 
El Sr. B erce rra  no me ha  entendido bien cuando he d i
cho que la vo luntad  nacional era favorable á Cárlos VII:

porque  yo sobre esto no me declaraba partidario  de le 
soberanía nacional, sino que decia que nuestro  p r in c i
pio se robustecía con el principio revolucionario, porqui 
reun ía  ese otro de la voluntad  nacional.

Respecto a la venida de los franceses el año 23 parí 
deshacer lo que hicieron el año 8, no tengo más que 
decir sino qué luego en el año 36 vinieron á deshacer le 
que hicieron en el 23.

Me ratifico, por lo dem ás,  en lo que se refiere á sei 
yo defensor de los t iempos antiguos en la parte buena y 
no en la pecaminosa, no en la parte  que pueda tener de 
vicioso aquel r é g im e n , á la m anera  que todos nosotros 
no defenderemos ciertas cosas de nuestras generaciones 
antiguas aunque  defendamos e*tas generaciones.

El Sr. b e c e r r a : Habia hecho dos preguntas al se
ñor  Ochoa; y sin duda por olvido, ó porque no lo ha 
creido conveniente ,  no me ha contestado, escapándose, 
como vulgarm ente  se dice, por la tangente.

Después de esto,  como tampoco podia contestar á 
lo que habia  manifestado respecto del año 1823, quiso 
sacar una  paridad invocando otra in te rvención’; pero 
varía  por completo el acto de que Gobiernos de diferen
tes naciones formen alianza según tengan oportuno ,  y 
el de que u n a  nación adopte el Gobierno que juzgue 
m ás conveniente, como varía  también que haya  n ingún 
español que para  dirimir esta contienda quiera t rae r la s  
bayonetas extranjeras. A dem ás ,  por el tratado que se 
l lamaba de Ja Cuádruple Alianza, las legiones ex tran je 
ras que vinieron fué con bandera  española; por eso en 
nada  se lastimó la dignidad nacional.  No fué así cuando 
vino la F ran c ia  á decir :  «Tendréis este Gobierno, no 
porque es mejor, sino porque yo le quiero.» P o r  esto la 
nación acogió con grati tud  á los que vinieron como a u 
xiliares, considerando á los otros como opresores.

Hay m á s : debe saber S. S. que cuando vinieron las 
legiones extranjeras, el partido más liberal tuvo fe en el 
porvenir  de su p a t r i a , en la libertad, y se oponía á esa 
intervención que apoyaba precisamente el partido que 
acaba la nación de castigar echándole fuera de los ne
gocios públicos, partido que tenia gran contacto con S. S.

El Sr. C A S T E L A R :  Sres. Diputados, me levanto 
con g ran  desconfianza, porque conozco que la trascen
dental cuestión de la Regencia apénas interesa á la Cá
mara. Mi amigo el Sr. Becerra h a  dicho, haciéndonos 
justic ia ,  que teniamos un gran  patriotismo, añadiendo 
la incontestable verdad de que las instituciones absolu
t istas, que son la esencia de las instituciones m onárqu i
cas,  habían venido aquí siempre por la intervención ex
tranjera .  Es ve rdad :  flamencos fueron los que implan
taron el absolutismo con Cárlos V ; franceses fueron los 
que lo restauraron con F e rnando  VII, y esto ha  suce
dido en todas partes en el siglo presente: los ingleses 
sostuvieron á los Borbones en Sicilia;  los austríacos los 
res tauraron  en Nápoles, y la San ta  Alianza en Francia.  
De m anera  que el absolutismo y los Borbones son e ter
nos extranjeros en todas las naciones modernas.

Pues  bien, señores :  ¡qué triste situación la nuestra! 
El grito de «viva Cárlos VTI,» que en un  rapto de e n tu 
siasmo h a  lanzado el Sr. Ochoa, á pesar de ser un grito 
contrario  á la l ibertad y á la patria, doloroso, pero nece
sario es decirlo, es un  grito legal, porque las Cortes que 
h an  establecido la Monarquía pueden m añana  elegir 
como rey á Cárlos VII. Lo ilegal para  la revolución son 
nuestros eternos principios de l ib e r tad ; de suerte que 
el Sr. Ochoa.está más cerca de la mayoría que nosotros 
los republicanos.

He dicho, Sres. Diputados, que las Cortes Constitu
yentes,  en virtud de un  derecho que yo no discuto, han  
votado la Monarquía , y después de haber combatido 
como buenos por la república, nuestro eterno ideal, sólo 
nos toca someternos á la lega l idad ; pero como qu iera  
que no se h a  tenido en cuenta  la dificultad de la Mo
narqu ía  en la práctica, lo trascendental del caso comien
za ahora  , en el momento  de elegir á la persona á quien 
vais á dar las extraordinarias  prerogativas a tr ibuidas 
por la Constitución al Monarca en nombre de la sobe
ran ía  nacional, como si le corriese prisa á esta Cámara 
de abdicar su soberanía, que es la del país, en u n a  sola 
personalidad. N

Debo decir, Sres. Diputados, en honra  de los m o n á r 
quicos, que no han  perdonado medio alguno para p ro 
veernos de un  Monarca. La  fama dice que los agentes 
diplomáticos h an  recorrido las cortes europeas,  sin ca
rác te r  oficial, pero con carácter  oficioso, en requeri
miento de un Rey con que l lenar el trono que se es
taba levantando sobre la movediza democracia por m a 
nos avezadas á des tru ir  tronos antiguos arra igados en 
las tradiciones de la patria. ¿Sabéis por qué no le han  
encontrado? Pues  por una cosa m uy  tris te : porque los 
extranjeros conocen mejor á España  que los españoles 
gobernantes .  Po rque  saben que esta nación, tan in d ó 
mita y de tan fiero am or á su independencia, no puede 
consentir  que un extran jero  sea el custodio de su  n a 
cionalidad y el fiador de sus derechos.

Además, quería is  t raer  á ese Rey  con un  Ministerio 
de n otab les .  Y como u na  A s a m b le a  de n o ta b le s  comenzó 
la era revolucionaria con Luis XVI, y el término de este 
Rey fué el cadalso; y o tra  Asamblea de notables llevó á 
Maximiliano á Méjico, y el término de Maximiliano fué 
un  fusilamiento, no es de ex trañar  que tém an los  Reyes 
ser traídos á este país por un  Ministerio de notables. 
Comparan por otra  parte los grandes medios que al pue
blo da la Constitución, y temen encontrarse  en el triste 
caso de acabar con la Constitución ó de ser por la Cons
titución devorados. Y todas las combinaciones que con 
móviles patrióticos se han  hecho han  salido fallidas, 
porque todo Rey teme sentarse sobre un trono bajo el 
cual está  la pólvora de la democracia, y re inar  con u na  
Constitución en la cual está encerrado el rayo de las li
bertades populares.

No habiendo encontrado Rey, buscáis , Sres. Diputa
dos, un  semi-Rey; no teniendo Monarca, buscáis  un  
semi-Monarca, un Regente.

Yo extraño cómo vosotros, hombres de Estado, no 
habéis calculado las dificultades que habría  en ha lla r  
Monarca.

Y permitidme que me lamente  de la facilidad con 
que aquí se olvidan aun  aquellas palabras que parecen 
nacidas de la más profunda  convicción. ¿Dónde están 
aquellos progresistas que duran te  el período electoral 
proponían como Jefe del Estado al General Espartero? 
Cuando vimos tantos partidarios suyos fuera de esta Cá
m ara  imprimiendo su nom bre ,  repartiendo en láminas 
su efigie adornada  con la p ú rp u ra  real, ¿cómo se explica 
que no haya aquí ni un solo representante  suyo? ¿No hay 
n inguno  entre  los progresistas que se a treva á levantar  
la bandera  del Duque de la Victoria? ¿Habrá aquí vivas 
para  Cárlos VII, y no habrá  uno sólo para el que venció 
á los carlis tas en los campos de bata lla?  ¿Y qué decir, 
Sres. Diputados, del épico sueño de la unión de España  
y Portugal  bajo el cetro de Fernando  V III?  ¿Qué decir 
de la seguridad con que el Sr. Ministro de la Guerra  ex
clamaba cierta tarde t ratando de cuestiones reg lam enta
rias: No se preocupe el Sr. C astdar por el R ey , tenemos 
Príncipe de alta y  poderosa estirpe.

¿Y para  cuándo deja el Sr. Ministro de Marina sus 
antiguos brios? El que nos dijo preferir á la república 
el gobierno del país por el p a í s , el gobierno de un  B or-  
bon, de un  ex tran je ro ,  ¿á cuándo aguarda  á levantarse 
en ese banco para  g r i ta r  «viva el Duque de Montpen
sier?» (El S r . M inistro de'M arina pide la palabra.) Esta  
es la hora  de t raer  Rey, inm ediatam ente  después de vo
tada la Monarquía, cuando la Constitución está reciente 
y no h a  recibido n ingún  agravio. Si aguardáis un dia, 
dos dias, tres dias, la hacéis difícil; si aguardáis tres me
ses, la hacéis imposible. ¿ Qué se dirá de nosotros si co
metemos la pueril idad de haber  votado una  forma de 
Gobierno sin tener  persona que la represen te?  Y la 
p rueba  de que no tenemos persona se encuentra  en la 
designación de Regente.

D iscu tam os, s e ñ o r e s , la persona del Regente. Así 
como toda Monarquía es una  institución personal,  toda 
Vicemonarquía es una institución semipersonal. C uan
do á u na  persona se la sube tan alto que cási se la pier
de de vista; cuando se la declara  inviolable, i r responsa
ble, y por consecuencia infalible; cuando se le a t r ib u 
yen las g randes prerogativas que le dais por la Consti
tución, es indispensable que tratemos, no sólo de su h is
toria , sino de sus cua l id ad es , de su caráeter y de sus 
antecedentes;  porque de todo esto depende, no ya nues
tra  suerte  y la de nuestras  familias,  sino la suerte  , la 
h o n ra  y la dignidad de la patr ia .  ^

No temáis, sin embargo, que salga de mis labgjgpraa 
sola palabra que pudiera ofender al. ilustre G enera íSer-  
rano. No seria digno de mí ofenderle cuando p o r o t o s  
sentimientos de delicadeza que. yo respeto no 
sentarse en ese banco. Reconozco su lealtad,  su cafeé* 
llerosidad , su generosidad , todas las altas prendas que 
el m ayor  de sus amigos quiera concederle, á las cuales 
yo le agrego otra, porque he tenido ocasión de t ra 
tarlo en estos largos meses de supremas crisis socia
les. Y si al hab lar  hablo de sus inconsecuenc ias , de sus 
errores políticos, que yo atr ibuyo a móviles de buena 
fé y de p a tr io t ism o , dijera a lguna palabra que pueda 
ofenderle, yo la retiro préviamente. Dejadme, pues, h a 
blar del General Serrano.

E n  pr im er lugar,  dicho sea sin ofensa para  los mili
tares, tiene el inconveniente de que es militar. Yo creo 
que en las c ircunstancias en que nos encontram os se 
necesita  para  Regente  un grande hom bre de E stado ,  y 
yo niego que los militares puedan serlo. La religión de 
la Milicia, la inflexibilidad de la disciplina, la vida de 
los cam pam entos ,  todo eso que es tan necesario, tan 
grande y tan  h e ro ic o , se convierte  en contra de e¡los 
cuando quieren dirigir la m áqu ina  del Estado,  y sobre 
todo la complicada m áquina  del sistema representativo.

Así es que si recordáis la lista de los hom bres de Es

tado, difícilmente encontrareis un militar.  E n  la historia 
antigua  sólo conozco u n o ,  César:  en la historia m o
derna  sólo conozco otro, Federico de Prusia.  ¡Que 
siempre en la na turaleza,  como en la sociedad , está di
vidido el trabajo, y ciertos ó rganosviven á expensas de 
los otros !Y la inteligencia y el valor militares se t ienen 
á expensas de la inteligencia y del valor políticos. ¿Co
nocéis a lgún hombre tan fuerte como Napoleón el G ran 
de? Pues bien: no cometió durante  su vida más que e r
rores políticos. Después de Marengo y de Arcóle firmó 
la paz de Cam pc-Form io ;  después de las Pirámides y de 
las batallas de Africa acometió el 18 Brum ario  ; después 
de Jenna  creó el reino de Westphaiia, ei reino orgiástico 
de W estphaiia .  para Jerónimo y su cam arada P ignau lt -  
Lebrun. Sus Generales no tuvieron consecuencia políti
ca ,  y le abandonaron Bernadntte,  Murat,  Ney y Soult.

Es, señores, que el aire de los campamentos no lia 
servido nunca  para  las cortes. Y el ejemplo le tenemos 
en el mismo General Serrano. Siempre que aquí ha h a 
bido un gran  conflicto que se ha  asemejado á una  gran 
lucha entre fuerzas beligerantes, el General Serrano se 
ha levantado y ha  pronunciado una  de esas arengas que 
son modelos de la elocuencia militar, y ha  conseguido 
una  victoria. Pero ¿tiene S. S. esas mismas cualidades 
para  resolver las cuestiones políticas? En todas ellas ha 
sido conducido por una  comisión directiva de la m ayo
ría que no conocemos, pero cuyo tacto político no se 
acredita  ciertamente en las soluciones que hasta  ahora  
ha  presenciado el país.

Y esto no lo digo tanto para negar el carácter  de 
hombres de Estado á los militares como para  demostrar  
que este carácter militar del General Serrano explica 
sus inconsecuencias. ¿Las conocéis mayores que las que 
él lia cometido? Ei trabajó con Espartero contra la Reina 
Cristina,  y después derribó á Espartero en Barcelona. 
E n tró  en el mes de Mayo en la coalición de 4815, y la 
abandonó en el mes de Noviembre. Sostuvo al Minis
terio puritano, y le dejó caer más tarde en el abismo. 
Forzó al General CTDonnell á que firmara el program a 
de Manzanares en que se estableció la Milicia nacional, 
y apoyó más tarde al Ministerio que la disolvió definiti
vamente. El con un gesto salvó la dinastía de Isabel II 
el 22 de Junio en la Montaña del Príncipe Pió, y con 
otro gesto la derribó el 28 de Setiembre en el puente  de 
Alcolea. ¿No temeis entregar  la suerte  del país, sobre 
todo en el período de la suspensión necesaria  de sesio
nes,  á un  sér tan heroico, pero tan impresionable como 
el General Se rrano?  Si no temeis ,  Sres. Diputados de 
la m ayoría ,  os digo que teneis el instinto  del suicidio.

¿Habéis estudiado cuál es el origen de todos nues
tros males políticos? Pues  estriba en tener siempre á la 
cabeza del poder supremo un hom bre  de partido. Esto 
da m árgen  á que se dividan en mil fracciones los parti 
dos gobernantes  como único medio de l legar al poder, 
y á que se conviertan en facciosos los partidos de oposi
c ión ,  que tienen que acudir siempre á los p ronunc ia 
mientos para alcanzarlo.

El General Serrano es el Jefe y nada más que el Jefe 
de un partido. E n tre  sus grandes cualidades tiene la de 
ser m uy  amigo de sus amigos. Después de haber  estado 
oscilando tanto tiempo entre  las diversas fracciones que 
componen los partidos políticos de España se ha  fijado 
en la unión l ib e ra l , y debo añadir  que siente hácia ella 
el g rande afecto que tienen todos los jefes de partido 
cuando h an  visto en g ran  peligro á los que profesan sus 
ideas. Agregad á esto el corazón noble y generoso del 
General Serrano, y comprendereis que esta pasión debe 
ser más fuerte, el cariño más acendrado, y que debe te
merse que esa pasión y ese cariño hácia ese partido le 
a rrastre  á mayores imprudencias y á más grandes erro
res. Ahora  bien,  señores: ¿qué  representa  la unión li
beral? Todo lo que voy á decir, no en son de reconven
ción. Los partidos t ienen el deber de m an ten er  las ideas 
y las instituciones que estimen más convenientes; y ¡ay  
de aquel que las abandona! Pero  repito: ¿qué ha repre
sentado aquí la unión liberal? La  defensa de todas las 
prerogativas de la Corona, la inferioridad de las clases 
populares para  ejercer el Gobierno , la intolerancia reli
giosa en cuanto  se opuso á su natural y necesaria  con
secuencia  de que no empecen las ideas ni la fé que 
cada cual profese para ejercer cargos públicos.

P u es ,  señores,  al partido más reaccionario de esta 
Cámara le vais á dar el poder suprem o, y vamos á en 
contrarnos en el mismo triste caso que en 4856, con la 
legalidad en manos de la reacción.

Sres. Diputados,  yo declaro que nuestra  forma de 
Gobierno ha sido vencida; pero cuando aplico el oido á 
vuestras discusiones, me convenzo de que la política que 
nosotros representamos triunfa más cada día , porque 
nuestras ideas han oxidado vuestra  inteligencia.

¿Qué decís del respeto monárquico del primer Vice
presidente de esta Oamara, á a m e n  t o do s  q u e r e m o s  y 
veneramos tanto, cuando para hablarnos del nuevo Rey 
nos entonaba el sábado la canción aquella de «Mambrú 
se fué á la g u e m j  &c. ?»

¿Qué decís de la herejía  monárquica  que ha salido 
de esos bancos, m anteniendo que ei Rey no debe tener 
lista civil, y que sólo debe poseer unas  cuantas tierras 
que él mismo ha de arar, como si tuviera obligación de 
ser un Cincinato? Pues diréis que aquel monárquico está 
oxidado por las ideas republicanas. Y si yo no temiera  
t raer  aquí conversaciones particulares que por otra parte 
nada tienen de graves,  os referirla lo que me contaba 
uno de los oradores que con más ardor  han defendido 
la Monarquía al volver de los baños: «Los campesinos 
que venían á verme (y creo que no me dejará  mentir  
el Sr. Madoz) me decian: Vd. nos habla  de Rey, Sr. Ma- 
doz, pero más falta nos hace el agua que el Rey.»

Pues  bien: esto quiere decir que absolutamente 
todos, sin quererlo ,  sin saberlo, contra  vuestra  propia 
voluntad,  oponéis obstáculos inmensos á la consolida
ción de la Monarquía. Y si este es el estado de las ideas 
políticas, ¿cuál es el de las leyes económicas? El presu
puesto monárquico que ha  present ido aquí el Ministro 
de Hacienda y ha  alarmado al país. El estado de las ideas, 
y sobre todo las leyes económ icas , están pidiendo la 
realización de nuestro ideal de Gobierno, que es redu
cir el Estado á ios menores límites posibles, descentrali
zar, separar la Iglesia del Estado, respetar los cuadros 
de Oficiales y el Estado Mayor general, convir tiendo el 
ejército en una  gran reserva; todo lo cual es muy eco
nómico. P o r  consiguiente, la gran  conspiración de las 
leyes económicas y filosóficas vendrá  aquí y os impon
drá, no nuestra  forma de Gobierno, pero si las ideas que 
nosotros representamos.

¿Y creeis que esto puede remediarse con una  políti
ca de unión l iberal? ¡Ah, señores! La unión liberal es 
un a  oligarquía burocrática, servida por otra  oligarquía 
militar, y nada hay más caro en el mundo que las oli
garquías. P o r  consecuencia el país, que está pobre, no 
puede darse el lujo de tener una  política de unión libe
ral. Ayer decia uno de los jóvenes oradores que siendo 
de aquellos bancos hablaba desde estos con gran  elo
c u e n c ia : «La imparcialidad del General Serrano es tan 
grande, que nosotros seremos los lastimados.» No se 
a la rm en los Diputados de la unión l ib e ra l : su sistema 
vendrá  á despecho de todo, incluso del General Serrano 
y  de sí misma, porque en la sociedad, como en la n a tu 
raleza, cada ser engendra  su semejante.

Y, señores, cuando ef país está cansado de u n a  po
lítica de partido; cuando quiere un poder encerrado  
den tro  del bastión de la democracia; cuando quiere se
p a ra r  la Iglesia del Estado, concluir con las oligarquías 
burocrática y militar, vais á darle una. política que será  
hoy el retroceso y m añana  la bancarota.

Señores,  lo más grave que pasa en esta revolución 
es, y meditadlo bien, la imposibilidad de su solución. 
Toda revolución tiene un período de preparación que 
es largo; un  período de explosión que, como todo perio
do violento, es breve; un  período de represión, que es 
doloroso, y un período de solución, que es el presente, 
el cual debe ser breve, brevísimo, como todas las g ra n 
des inspiraciones. Mirad la Italia, mirad la F rancia  y 
vereis cuán breves son sus períodos revolucionarios, 
aun cuando sean m uy  largos los períodos de prepara
ción. E n  la pr im era  de estas naciones, una palabra en 
Palestro, otra en Magenta, otra en Solferino, y más 
tarde un viajéMdé Garibaldi seguido desús 1.000 caballe
ros de la libertad, que aun no han tenido un Tasso ni 
un Homero. En Franc ia  la república convencional en 
tres meses; la Monarquía de Julio en tres dias; ia repú
blica del 4S e n t r e s  horas, y en tres minutos va á es ta 
llar ahorafci répiíbiica tempestuosa que está re:ainpa-  ̂

i g u e a n d f M p l á t  Éfebes que se dibujan por los horizontes 
de P a r i ^ V

Vosotros, que estáis aquí reunidos haré  tanto t iem
po, no teneis m á s  q u e  .-soluciones interinas: Gobierno 
Provisional interino. P o le r  Ejecutivo interino: Regen
cia interina. ¿Hasta dónde, hasta cuándo vais á prolon
gar esta interinidad? ¿No temeis que un dia venga aquí 
un batallón del ejército ó una compañía de vo 'untar ios  
de la libertad y os d'gan: «¡Idos de anuí , solistas,  que 
habéis hecho una  revolución s n soluciones !»

Por  más que el Sr. Becerra  haya dicho que los a r 
gumentos históricos no prueban nada ,  la historia es la 
experiencia de la humanidad, y su criterio el de la ob
servación , que es el de todas las ciencias ve rdadera
mente experimentales.  Pues bien : permitidme que por 
un momento, nada más que por un momen o ,  vuelva 
los ojos á la historia para recordar lo que son las R e 
gencias.

Desde el siglo XII hasta  el XVII hay n u e v e  R egen
cias en España, y todas ellas son horribles. Horrible es 
la do Alonso VII, que Regencia fué á p e sa r  deque  Doña 
Urraca revestía el carácter de Reina. Horrible la de Alón- j 
so VIII por ias querellas de los Gastros y los Laras.  Hor
rible, difícil, peligrosa, á pesar de la entereza de Doña *

Berenguela, la de Fernando  III. Horrible por las que
resas  de los nobles, por la Ir.dofeilldad de las aris tocra-  
i „ : l y, por las asechanzas de nuestros vecinos,  los cua- 

i£,ron ‘‘‘fi3 sobre la heroica tierra de Castilla, 
la de Fernando IV. Horrible la de Alonso IX, en que el 
reino se convirtió en un campb de asesinos, ladrones é in
cendíanos. Horrible la de E nrique  III,  en q t e  un Arzobis
po de Toledo pedia contra los otros Regentes los rayos 
de R o m a,  y en la que, según la crónica, aquí todo se 
robaba y cohechaba. Horrible la de Juan  II, después que 
a dejo el de A n tequera ,  por las rivalidades de los Vé

laseos y los Zunigas.  Horrible un incendio en el cual 
ardía  la san g re ,  la de Carlos V. y  la de Cárlos II u n a  
iniamia que mancho nuest ra  historia con el d ú s  de la 
corrupción y de la deshonra.

P e r o , señores , ¿necesitamos acudir  a la historia a n 
tigua para saber lo que es una  Regencia ' semilegítima 
semimili tar? Estoy seguro de que el nombre de Doña’ 
Marta Cristina sale de todos los labios. Nádie ha  tenido 
mas influjo en el país que aquella m ujer  extraordinaria. 
No tenia historia. Sus manos, puras de toda m ancha  de 
sangre,  no se habían cebado en n inguna  venganza. Su 
juven tud  y su he rm osura  eran una  prenda  de que la 
corona de España  no iria á caer sobre las sienes del re 
presentante de la Inquisición y del absolutismo. E ra  
una  tadiosa aparición de Italia,  con la sonrisa  de la es
peranza en los labios y el iris de paz en la frente. Su  
intercesión dio la amnist ía.  Nuestros padres volvieron á 
la patr ia ,  volvieron al hogar donde arrastraban p rem a
turos lutos de viudez nuestras  madres abandonadas

La generación á que yo pertenezco ha nacido de la 
efusión de aquella  alegría. Yo recuerdo aun mis sueños 
de mno, y veo la sonrisa de María Cristina entre los sé -  
res celestiales delante de los que mi madre me enseña
ba a balbucear las primeras oraciones. Y esta grati tud 
se había  apoderado del corazón dqj pueblo.

# El dia que vino aquí á j u ra r  la Constitución de 4837 
vino sobre un pavimento de flores, ménos olorosas, mé- 
nos puras que las esperanzas encerradas en el corazón 
de todos los españoles. Y sin embargo, señores ,  á los 
tres anos un  orador elocuentísimo, que no ha  tenido su
cesor, subió a, este mismo sitio y nos dijo que aquella 
señora se había^ embarcado para extranjera  t ie rra ,  y 
que sólo la habia despedido el lamento producido por 
las amargas hondas al estrellarse en las desiertas playas 
españolas. ^ J

¿Y qué d i r é , Sres. D ipu tados , de la g rande analogía 
que hay  entre esta Regencia  y la del Duque de la Victo
ria? El era la paz en la sociedad, la libertad política la 
victoria en la guerra.  E ra  la representación de nuestras 
tradiciones históricas, porque habia defendido lo m ás 
tradicional que hay  entre nosotros, los Municipios. E ra  
tan sencillo en sus gustos y tan virtuoso en sus costum
bres, que el pueblo, al m irarle ,  se veia á sí m ismo; de 
suerte que este hombre extraordinario podia creerse la 
m uchedum bre  coronada. ¿Qué le sucedió? Repito que 
no vengo aquí en son de reconvención ; hablo con la 
imparcialidad de la h i s to r ia , que no participa de nues
tras  pequeñas pasiones. Pues  bien, Sres. Diputados: al 
poco tiempo se sublevaron los Generales que no habían  
llegado al sublime rango que alcanzó el Duque de la Vic
toria; los grandes oradores que no podían consentir  que 
hubiese en el palacio del Regente  lo que ellos llamaban 
un  gobierno de tertulia. Un poco después todos los par
tidos le habían vuelto la espalda, y habia  tenido que irse 
con tristeza m ay o r ,  con desengaño más grande que la 
tristeza y el desengaño de María Cristina.

Pero ya sé que me diréis: esta es una Regencia m u y  
breve; y yo os citaré u n a  Regencia brevísima, la del 
ilustre tr ibuno López, y os recordaré con cuántas difi
cultades tropezó, y el término que tuvo para el partido 
progresista. Todo, absolutamente todo lo habéis experi
m entado por vosotros mismos, y no extraño que erreis,  
sino vuestra insistencia en el error. ¿Nada os enseña el 
raciocinio? ¿Nada os enseña la experiencia? ¿Por qué os 
llamáis entónces hombres de Estado? Pero ¿qué privile
gio tiene esta solución de la Regencia, que me parece u n a  
inmensa X, u na  gran incógnita puesta sobre un in m en 
so abismo que, á pesar de su inmensidad, puede rebosar 
de lágrimas y de sangre? Ei privilegio de disgustar á to
dos los partidos. Los conservadores no la quieren por
que, según ellos, aviva las esperanzas republicanas é im 
posibilita las soluciones monárquicas.  Los republicanos 
no la queremos porque tiene todas las apariencias mo
nárquicas, y porque no podemos acej tar  s'n suicidarnos 
poderes inviolables é irresponsables. Hé aquí vuestra  
grande obra, que tiene el privilegio do disgustar á todos, 
y cuyas consecuencias serán perturbarlo  todo; y cuando 
todo se p e r tu rb a ,  pueden sobrevenir grandís imos con
flictos.

Nádie sospecha ménos que yo de la lealtad del Ge
nera! Serrano; pero no tentéis  á la naturaleza hum ana;  
quitad la ocasión y quitareis el peligro. Los anales de 
la historia de Europa que anoche recorrí,  y que fueron 
recordados por L a m a r t i n e  en las  Cámaras francesas, di
cen que de 28 Regentes, 2o han usurpado el trono* por 
el veneno, por el puñal y por el incendio. Todo R e g e n 
te ,  todo^ Principe oye aquella voz que el más grande 
poeta psicólogo que ha tenido la tierra puso en los oidos 
de un General ambicioso: «Maobetb, tu serás Rey.»

La sombra del trono engendra  sueños de ambición 
como la sombra del manzanillo engendra  el sopor de la 
muerte. Y todavía, cua.ndo el trono está ocupado, un  
hombre leal puede sentir  ciertos escrúpulos; pero’ co
locadle en las gradas de un trono vacante,  sin derecho 
que lastimar ni persona á quien herir,  y decidme si no 
sentiría  grandes tentaciones de ir á ocupar aquel vacío 
en que ayer se ahogaba mi digno amigo el Sr. Cantero.

Sres. Diputados, un orador joven que ha tenido el 
valor de a rros t ra r  las censuras de su partido para en 
señar su conciencia , mi adversario aquí y fuera de 
aquí mi he rm ano ,  el Sr. Navarro y Rodrigo, con una  
grande elocuencia parlamentaria  y con m ayor intención 
política, os hizo el sábado un paralelo en el cual figura
ba  ̂ el nombre de I túrbide ,  y lo único que yo eché de 
ménos en ese paralelo fué la dedicatoria. Mi amigo el 
Sr. Navarro no debia habérselo leido al General P r im  
(El Sr. Navarro y Rodrigo pide la palabra para una alu
sión persona l) y porque no necesitaba saber eso, puesto 
que no va á ser el Regente; á quien puede aprovechar 
esa lectura, sobre todo si se le hace por sus amigos, es. 
al General Serrano. Pero  oíd mi paralelo, Sres. Diputa-, 
dos. Habia en Méjico una  dinastía y un trono legítimos^ 
Ambos fueron destruidos por un General afortunado, 
que habia vencido así á los liberales com oá  los m onár
quicos. Este General escribió un plan de Gobierno que 
se llamó de I g u a la , y por otro nombre Program a  de 
conciliación. En este P rogram a de conciliación se ofre
cía al pueblo toda la democracia, pero dentro de la Mo
narquía.

Triunfó el General; se reunieron Córtes Constitu
yentes,  y en ellas habia conservadores, liberales y re
publicanos. Los republicanos pedían que, dada la impo
sibilidad de encontrar  Rey y la situación del país, se 
p roc lamara  la república; pero los monárquicos se em 
peñaron en proclamar la Monarquía á pesar de los em 
peños de los republicanos. También allí escribieron u na  
Constitución monárquica, y la llamó democrática tam 
bién, no sé si en letras luminosas ó en letras negras, un 
ilustre Presidente de la Cámara. No sé tampoco, porque 
esto no lo dice la historia, si al dia siguiente de decirse 
que la Constitución era democrática fué á la Asamblea 
de Méjico un gran poeta, un ilustre literato pidiendo 
que la Constitución fuese desbautizada, ni si el Vicepre
sidente de la Cámara rompió el bautismo á la Consti
tución. El Congreso de Méjico se encontró en la m ayor 
.de ias dificultades; tenia Monarquía, pero no tenia Mo
narca. Entónces los unos pensaron en llevar á F e rn a n 
do VII, y aun  hubo quien ie dió vivas como esta tarde 
los ha dado el Sr. Ochoa á Cárlos VIL Otros quer ían  
una  media legitimidad que fuese medio Monarquía y 
medio democracia, ni más ni ménos que el Sr.  Navarro  
y Rodrigo quiere al Duque de Montpensier.

Los más decian que era necesario un Rey en a rm o 
nía con las instituciones dem ocrát icas , y mandaron á 
toda Europa y aun á América diplomáticos encargados 
de buscar Reyes. ¡Pobres diplomáticos mejicanos! En 
vano eran elocuentes, porque á nádie persuadieron. E n  
vano eran ilustres y hab il ís im os, porque no pudieron 
iievar ni un sólo Rey al vértice del abismo que >e lla
maba trono de Méjico. Y entónces se dijo : puesto que no 
tenemos Rey, tengamos Regente. Y se nomuró una Re
gencia múltiple,  en la cual estaba el Genera! hurbide. Un 
día ciertos mil i tares ,  como Echevarri,  Santana y otros, 
dijeron: «pues convirtamos esta Monarquía transitoria en 
Monarquía definitiva,» y echaron á la calle un sargento 
gritando «viva el Emperador.» E steno  hizo m asq u e  su
bir una  grada del trono y se convirtió en Rey, y en se
guida disolvió las Cortes Constituyentes. Pero poco 
tiempo después las ideas republicanas habían oxidado 
las armas del ejército y ganado el corazón del pueblo. 
Y ambos se levantaron contra el Emperador ,  que tuvo 
que huir, y fundaron la república. El Emperador,  a tra í
do por sus amigos, volvió á Méjico á ensayar una  res
tauración dei imperio, y murió  con una corona irrisoria 
en la frente y una bala en el pecho. Y la república se 
proclamó en Méjico. Y á pesar de todos los inconve
n ien tes ,  Méjico es una nación republicana. ¡Qué pagina 
de historia para que el Sr. Navarro  y Rodrigo se la lea 
el General Serrano!

Pero yo no puedo admitir  la Regencia, porque es un  
gran sofisma que tiene por objeto ocultar la falta d© 
R ey, y todos los sofismas son errores,  y la violación d© 
las leyes de la lógica trae el resultado íaial de sus ti tu ir  
las soluciones de justicia por ias soluciones de fuerza. 
Desde que hayais  encerrado al General Serrano en el 
círculo de la Regencia,  aquí no h ab rá  m as que cuatro



fuerzas. El General Serrano con una parte d e ja  legali
dad y la aristocracia del ejército; el General Prim con su 
nombramiento muy amovible de Ministro de la Guerra 
y la democracia del ejército; el Presidente de esta Cá
mara, que yo considero con facultades muy superiores 
á Pethion y á Robespierre, rodeado de una gran parte 
de los voluntarios de la libertad; y nosotros, q u e  tam
bién somos una fuerza, con casi todos los M u n ic ip io s  y 
casi todos los voluntarios de la libertad q u e  bay desde 
Rosas basta Cádiz.

¿Qué puede resultar de esta situación de fuerza? Yo 
hago justicia á la prudencia de todos. Pero las situacio
nes de fuerza sólo se resuelven en la violencia. Hay una 
gran diferencia entre la agitación estéril y la revolución 
fecunda. La primera convierte los partidos en fraccio
nes, y cuando esto sucede el poder toca en la arbitra
riedad, la libertad en la licencia. Y como resultado ñnal 
la dictadura. ¿Qué teneis aquí para impedirla? Una 
Constitución monárquica sin Monarca; una Constitución 
democrática, bajo cuya sombra no ba de reposar la par
te más numerosa y popular déla democracia; un Re
gente repulsivo á los conservadores, sospechoso á los 
progresistas y enemigo de los republicanos. De aquí no 
puede resultar más que la dictadura, y tras ella la pér
dida de la libertad y el rebajamiento de los caracteres, 
consecuencia necesaria de la esclavitud de los pueblos.

Y observo, Sres. Diputados, que aquí  ̂se ha pedido 
ya la dictadura por un dignísimo Vicepresidente de esta 
Cámara al demandar un poder fuerte. Este poder no 
podia sacar su fuerza de las instituciones, porque he
mos establecido las democráticas precisamente para de
bilitar el poder. Si sacais el poder fuerte de los hom
bres, teneis que apelar á la dictadura.

¿Y  va á ser el resultado de la revolución de Setiem
bre esa dictadura , ese poder fuerte que piden los con
servadores que nos aniquile á todos?

Dos grandes remedios proponía á esto mi amigo el 
Sr. Navarro: el uno completamente utópico ; el otro de 
grande y extraordinario peligro. El primero, que sedu
ce y halaga á todos, es el de la unión de España y Por
tugal bajo un solo cetro. Pues bien: yo os digo que ese 
es un proyecto absolutamente irrealizable. En la última 
sesión el Sr. Ministro de la Guerra pronunció algunas 
palabras acerca de este punto que acreditan su gran 
prudencia.

Yo, que no tengo los compromisos que el banco mi
nisterial im pone, debo decir qué la separación entre 
España y Portugal ha sido obra de los crímenes de la 
Monarquía. Del lecho de un Rey se desprendió ese mag
nífico fragmento de la tierra ibérica. Pero aunque ha
yamos vivido separados bajo diversos Gobiernos, la na
turaleza ha querido que trabajemos en Ja misma obra. 
Cuando los portugueses descubren el Oriente, nosotros 
descubrimos el extremo Occidente, y entre las manos 
de Portugal y España se redondea la tierra.

De suerte que somos una misma nación, unida por 
la naturaleza y por la historia, y separada únicamente 
por la idea monárquica. Y aquí recuerdo las elocuentí
simas palabras que un insigne Par del vecino reino me 
ha dirigido, honrándome desde tan alto sitio. Ese Se
nador, para combatir las tendencias republicanas y fe
derales difundidas en el reino de Portugal, ha dicho: 
«No creáis á los españoles; todos, absolutamente todos, 
se parecen á Felipe II.»

De suerte, señores, que la separación de Sspaña y 
Portugal no la ha decidido la batalla de Oubrique, ni la 
de Aljubarrota, ni las grandes conquistas de Asi^ Afri
ca y América, ni el inmortal poema al trabajo de Ca- 
moens.el Homero de la historia moderna. No: la separa
ción la han creado Felipe II y sus sucesores, los cuales 
han puesto un muro de bronce entre Portugal y Espa
ña. Pues bien: yo debo decir desde este sitio á ese in
signe Par del vecino reino, que no tiene derecho á echar 
en rostro el nombre de Felipe II á una Asamblea en 
donde ha muerto la Monarquía antigua y la intolerancia 
religiosa, en donde se han apagado las hogueras de la 
Inquisición; á un país en cuya sagrada tierra está más 
podrida la política de Felipe II que su cadáver, en don
de está más fria su tiránica política que sus maldecidas 
cenizas. Por tanto, Sres. Diputados, la solución de Es
paña y Portugal bajo una misma bandera la habéis 
hecho imposible desde el momento que rechazásteis la 
forma republicana, única que podrá unir en una federa
ción á España y Portugal.

V oy á hablar de la solución que con gran buena fe 
proponía mi amigo el Sr. Navarro y R odrigo , de la so
lución del Duque de Montpensier. Siempre que oigc 
hablar de esta solución viene á mi mem oria una m ule
tilla muy usada con los reprobados en las Universida
des, y que se formula diciendo: «Vd. lo ha hecho muy 
bien, pero tiene la desgracia de que no ha gustado á Ioí 
señores.» Es indudable, el Duque de Montpensier nc 
gusta á los señoies. Hay aquí 80 Diputados republica
nos, 100 progresistas y 30 demócratas; y aunque se ha
yan hecho mutuamente algunos concesiones dictadas 
por su patriotismo, estoy seguro de que todos votarán 
unánimes contra el Duque de Montpensier.

Y delante de esta situación ¿qué vais á hacer?¿Creeis 
arrancar á la Cámara por cansancio vuestra candidatu
ra? Pues la Cámara no puede, no debe suicidarse ; y re
conociendo^ con el respeto debido la soberanía de la Cá
mara, digo más: que el estado del país es ta l, que aun 
cuando la Cámara votara y trajera al Duque de Mont
pensier, no seria recibido por el pueblo. ¿No habéis visto 
que sólo porque pensaba venir á España se creyó que la 
revolución estaba en peligro?

No se puede navegar contra el viento, ni contra la 
corriente, ni contra la tempestad. No se puede navegar 
contra la opinión pública. El Duque de Montpensier re
presenta una política eminentemente personal, una oli
garquía mesocrática, y las dinastías reciben su derecho 
de la grande idea que han representado y representan 
en la tierra. ¿Por qué no perdonáis al Príncipe Alfonso, 
inocente de las faltas que haya cometido su madre? 
Pues bien, señores: es un gran error creer que puede 
renacer en España esa política personal, personalísima, 
que se opone ai sufragio universal, á la libertad de im
prenta, y da á la propiedad y el censo derechos que la 
propiedad y el censo no pueden tener. Señores, el hom
bre que más ha sostenido esa política, el más elocuen
te entre todos sus mantenedores, Mr. Thíers, ha dicho: 
«La Europa marcha á la república; la Europa está en 
vísperas de la república, y en este extraordinario mo

l im ie n to  y0 prometo portarme como un gran ciuda-

laIAquí Sres. Diputados conservadores, debeis tener 
>se mismo instinto de conservación, y debeis decir en 
r¡sta de las complicaciones quemos trae la solución de 
a Regencia * «Son imposiblesjtodas las soluciones mo— 
lárq nicas; es posible revisar la Constitución por la 
Jamara, y así todavía puede venirla república^pue 
)ien: nosotros nos portaremos en esta grande crisis co
no buenos ciudadanos.» Yo tendría derecho a esperar 
ísto si los partidos conservadores en España fuesen 
odos tan íntegros como algunos de sus Jefes, y sus mu
chedumbres, que también las tienen, no se vieran aeo- 
iadas por la constante necesidad material de vivir clei 
iresupuesto.

Registrad , Sres. Diputados, las épocas de libertad: 
leciduie de dónde salen las grandes injurias, las gran- 
les calumnias, el descrédito del principio de autoridad. 
De las columnas de algunos periódicos que se llaman 
jonservadores y que no comprenden que al desacredi
tar á una Autoridad cualquiera se desacreditan a si pro
pios y hunden la única piedra de refugio que en su nau-

fra^PorConsiguiente, señores, la solución verdadera
mente patriótica, grande y trascendental seria dejar por 
ahora el poder tal como está constituido. Discutir los 
presupuestos, retirarnos á nuestras casas por espacio de 
cuatro meses, porque ya no podemos sobrellevar el peso 
de nuestro trabajo. Y a la vuelta venir aquí, revisar el 
articulo 33 de la Constitución y sus concordantes, y 
proclamar francamente la república. No hay otra solu
ción señores, si no caéis en la demencia de ir a pedir 
á Doña Isabel II ó al Príncipe Alfonso que venga a sen
tarse en vuestro trono vacio. (Vanas voces: N o, no.) 
¿N o? Pues si no queréis eso, teneis que querer la re

PU,L os ’ países no pueden vivir mucho tiempo en esta 
ansiedad suprema en que estamos, y se acogen como 
el náufrago á la tabla salvadora, a las soluciones de 
fuerza. ¿Qué queréis? ¿Que venga aquí un General y os 
arroje á bayonetazos? ¿Qué queréis? ¿Que se acepte una 
solución imposible por una Asamblea que no puede di
solverse sin nombrar Rey, y que no puede nombrar 
Rey? ¿Podéis vosotros disolveros sin haber acabado la 
obra constituyente? No. La obra constituyente no está 
acabada sino cuando esté nombrado el Rey.

;No decís en vuestro mismo proyecto: «Regente 
miéntras dure la Asamblea constituyente?» ¿Y va á^estar 
siempre aquí la Asamblea constituyente? En esta altura 
de la soberanía suprema se respira con mucha dificul
tad como en las altas regiones de la atmósfera. En este 
movimiento se gastan muy pronto los caracteres. Por 
consecuencia, no hay más remedio que salir de esta si
tuación, y no puede salirse sino revisando el art. 33 de 
la Constitución y sus concordantes para proclamar la 
república: ¿No lo queréis revisar? Sea en buen hora, la 
Providencia y la historia dirán qué solución era la acer
tada, qué solución era la salvadora.

En cuanto á nosotros, ¿qué tenemos que temer? P o 
demos y debemos esperarlo todo del curso de los acon
tecimientos. A

Hay en el mundo una.ciudad ilustre, qfre es la capi
tal del género humano. Esta ciudad duerme mucho 
tiempo, pero se despierta como la antigua Pitonisa. Esta 
capital ilustre anuncia con grande anticipación sus obras 
maravillosas. Y así como cuando ella cae caen todos, los 
pueblos, cuando ella se levanta todos se levantan tam
bién, porque es el corazón del género humano. Ella al 
despertar hace la lu z, ella estrecha los lazos de Alema
nia, ella es la única que tiene poder para llevar una 
centella al sepulcro de Polonia.

Y, Sres. Diputados, en vista de esta gran nube que 
viene de esa gran tempestad que truena, de esta gran
de inundación de kleas,' ¿qué queréis que nos parezca 
vuestra Regencia' que si no va á la dictadura tiene una 
caña en las manos y una corona de espinas en las 
sienes?

¿Creeis que no valemos, que no significam os ñaua 
en el mundo? Pues preguntad á Disraeli, á Napoleón y 
al Em perador de Austria el resultado que ha producido 
en sus Estados y en sus com binaciones políticas la re
volución española.

Pues bien, Sres. Diputados: esa influencia m anifes
tada por grandes hechos que hoy preocupan á todos los 
pensadores políticos os está demostrando que habéis 
despertado á la nación española. Yo os pido en nom brí 
de la libertad, en nombre de la patria, en nom bre de h 
humanidad , que antes de decidir penséis lo que vais £ 
hacer, y que suspendáis el nombramiento de Regente y 
reviséis el art. 33 de la Constitución. Os lo pido poi 
vuestra salvación, en nombre de vuestra honra, en noni 
bre de los intereses conservadores. No dudéis de la ac
titud republicana del pueblo español.

El carácter de nuestra nación es trasformarse comí 
si resucitara súbitamente, subiendo desde una gran de
cadencia á una sublime trasfiguración. En toda de
cadencia nuestra hay encerrada la raíz de un inopinado 
rejuvenecim iento. ¿Quién hubiera dicho que de los úl
timos años del siglo X V  habían de salir los héroes d( 
Granada y los descubridores de Am érica cuando se res
piraba el aire emponzoñado por los errores y  ios vicios 
de la corte de Enrique IV ? ¿Quién hubiera dicho qu( 
de la corte de María Luisa saldrian los guerreros de 1? 
independencia, los héroes de la libertad.? Pues sin qu< 
los escollos me am edrenten, sin que las nubes me cie
guen, yo, á través de todos los errores, descubro ho} 
la conciencia hum ana henchida con  Jas ideas que har 
de anim ar á la generación destinada a realizar aquí cor 
fortaleza el gran ideal de nuestro tiempo,' la gran espe
ranza de los pueblos: la 'dem ocracia en la república.

El Sr. Ministro de m a r i n a :  Por mi mala estrella : 
por la buena del Sr. Oastelar, me toca muy á menudi 
hablar después de S. S.; y no parece sino que no pare- 
ciéndole bastante ai Sr. Oastelar la brillantez del colo 
rido con que presenta todos sus cuadros, quiere, a 
aludirme, que yo le sirva de sombra á ese gran colorid! 
para hacer resaltar más y más su grande elocuencia 
Doy gracias á S. S. por este servicio que me hace pres 
tar á uno de los hombres que todos, todos reconocemo 
como una gloria nacional. Pero me permitirá el Sr. Cas 
telar que áutes de contestar á S. S. cumpla un debe 
de cortesía con una autoridad de esta Cámara, dicién 
dolé al Sr. Cantero que si el otro día acepté la libr

elección en que me dejó de contestarle si lo creía opor
tuno, fué porque S. S. invocó mi nom bre com o para 
robustecer su argumentación bajo el punto de vista que 
S. S. tuvo por conveniente tratar el debate.

Espero, por lo tanto, que el ®r. Cantero no lleve a 
mal el que sin haber contestado á S. S. lo haga hoy ai 
Sr. Oastelar. • ■ , . ' . ,

Hoy parece, señores, que es dia de vivas; no seguiré 
ni al Sr. Castelar ni al Sr. Ochoa en este camino; yo no 
daré aquí más viva que el.que dé la Representación na
cional. Pero ha dicho el Sr. Castelar: ¿para cuando 
guarda el Sr. Topete sus brios? Yo guardo mis mios, 
Sr. Castelar, para cuando vuelva á perderse, que Dios 
quiera no suceda nunca, .la libertad en este país; para 
cuando S. S. y sus amigos estén expatriados; para cuan
do los liberales estén, unos encarcelados, otros en el 
destierro (Aplausos); para entónces, y sólo para entónces, 
guardo yo mis brios; entónces le volvere a llamar y trae
ré de la emigración á S. S. para que nos pronuncieaqui 
esos magníficos discursos. (Siguen los aplausos.)

¿Por qué no levanta el Sr. Topete la bandera del Du
que de Montpensier? Cuando uní mi suerte á la de los 
Generales Prim y Serrano, bien supieron mi pensamien
to, en un todo conforme al de ellos, de no imponer nada 
ni nádie al país. Nosotros veiamos un pueblo que ha
bía perdido hasta la estructura que Dios le dio; un 
pueblo cuya frente, que debia levantarse hasta el para 
adorarle, estaba humillada; y nosotros lo que hicimos 
fué tan sólo romper sus cadenas al grito de libertad, 
dejando para unas Cortes Constituyentes la misión de 
decidir sobre la suerte del país. Jamás ninguno de nos
otros pensó entónces en el Duque de Montpensier como 
candidato al trono; yo al ménos no pensé asi en esa ni 
en ninguna otra candidatura. Pero si se me pregunta si 
creo ahora que el Duque de Montpensier sea la gran so
lución, responderé que sí, que sí lo creo; ya lo he dicho 
en otra ocasión; y lo creo con gran confianza a pesar 
de esa especie de bú que parece ser para algunos el Du
que de Montpensier. Por esto sólo, aun cuando no fuera 
por otras causas, y m u y  poderosas, creería que el Du
que de Montpensier es la gran solución, la única tal vez 
que habrá en este país. (Murmullos en los bancos de La 
izquierda.) No me importan los murmullos; estoy acos
tumbrado á arrostrarlos.

Señores, todos los hombres que vinimos a la revo
lución hemos tratado de ver cuál era la solución mas 
conveniente para el país; y la que sea más conveniente, 
esa daremos; y al decir daremos, creedme que será toda 
la mayoría, á pesar de los cálculos matemáticos del se
ñor Oastelar.

Recuerden todos los individuos de esta mayoría y 
estudien las palabras que ha pronunciado el Sr. Caste
lar; no sé por qué esta tarde se ha salido de su costum
bre natural, de su modo de ser; no sé por qué ha esta
do tribunicio. ¿Será esto cuestión de club, Sr. Castelar? 
Puede ser, puede muy bien ser. (El Sr. Castelar pide la 
palabra para rectificar.) ¿Qué-significa, si no, el decir 
aquí después de votada una Constitución que revisemos 
su art. 33? ¿Cree S. S. que todo el partido monárquico- 
constitucional será impotente para fundar la Monarquía? 
No crea tal cosa el Sr. Castelar; el partido monárquico- 
constitucional fundará la Monarquía, y como paso na
tural á esa forma de Gobierno, puesto que hasta ahora 
no nos ha sido posible acordar un candidato, creamos la 
Regencia de acuerdo con la Constitución; ella será la 
solución que nos ha de conducir á esa Monarquía, que 
se establecerá en España pese á quien pese.

Como va á contestar á todos los puntos del discursc 
del Sr. Castelar, con más autoridad que yo pudiera ha
cerlo, el ilustre orador Sr. Olózaga, creo hacer un grar 
servicio cortando aquí mi discurso; pero no me sentarí 
sin decirle ántes al Sr. Castelar lo siguiente: «Yo he ve
nido á la revolución lleno de buena fe y esperanza; cree 
en el porvenir de la revolución; pero si la revolución se 
perdiese, yo combatiré por ella hasta la última hora de 
mi vida; tenga por seguro S. S. que sabré ser mártir di 
la revolución.» (Bien, bien.)

Es todo lo que tenia que decir al Sr. Castelar. Cree 
que á su pregunta categórica le he satisfecho con un? 
respuesta categórica; creo que el Duque de Montpensiei 
es ja  mejor solución para la revolución española.

¿Cuál será ella? La que la mayoría determine; yo n< 
levanto, ni he levantado, ni levantaré nunca bander? 
alguna. He contestado á S. S.

El Sr. NAVARRO Y r o d r i g o :  ¡Desdicha grandi 
la mia, cuando mi palabra es tan rebelde, tener quí 
contestar al Sr. Oastelar, que es el gran artista de h 
palabra! Pero el Sr. Castelar me ha dirigido una alusior 
tan grave, que no puedo ménos de hacerme cargo d< 
ella, pues mi silencio sería mal interpretado. El Sr. Cas 
telar ha indicado que yo, al referir la página de Méjico 
que el otro dia os recordé, me he fijado en el Sr. Mar
qués de los Castillejos, y dice que debería quizás mejo: 
haberme referido al Duque de la Torre. Pues yo declan 
que ni m e he fijado en el uno ni en el otrof no teng( 
motivo para cludar de las protestas de lealtad que h; 
hecho el Sr. Conde de Reus en favor de la Monar
quía. Yo no he querido imitar á los revolucionarios di 
Setiembre que yan á Logroño, á la cálle de Alcalá ó i 
la del Barquillo,iá murmurar al oido de ciertas perso
nas las palabras’ que ha recordado el Sr. Castelar est¡ 
tarde: «Macbetir, Macbeth, seras Rey.» Yo no lie queri
do sino que todos los ambiciosos de la revolución, seai 
quienes fueren, tengan presente esa página de la histo 
ría de Méjico. Yo no he querido en todo caso más qui 
murmurar á los oídos de todas las incógnitas de.la re 
volucion : ¡ Memento homo l ’

También ha querido S. S. suponerñie partidario/ 
oatrance de la candidatura del Duque de Montpensier 
Yo no soy partidario de ninguna Monarquía en concre 
to ; lo soy de cualquiera que venga a cerrar el períodi 
de la revolución, pues no podemos seguir en el estad< 
en que hoy nos hallamos. Por lo demás, el Sr. Castela 
se equivoca al stiponer que la elección de ése candidato 
promovería uná coalición en el país; por S. S. y lo 
amigos de S. S, todos han de ser mal recibidos. Cual 
quier Monarca, sea el que fuere, provocará una batall 
con los republicanos.

Y ya que estoy de pié, permítaseme que diga alg 
respecto a los acerbos ataques que se han dirigido á 1 
unión liberal en este debate con el fin de hacerla sos 
pechosa á la mayoría, y sobre todo al partido progre 
sista, con quien principalmente ha de marchar en ai

monía para salvar á la patria; y no se extrañe mi con- 
iueta noraue un hijo defiende siempre á su madre, y 
fi vet’erano reeuerda siempre con cariño a bandera 
áaio la cual ha peleado. Se habla mucho de la habilidad 
Je la unión liberal, y se os dice, Sres. Diputados, que 
o os neis de ese pirtido; que el Regente como de umon 

iberal, va á ser vuestro verdugo; que la unión liberal 
representa todos los elementos reaccionarios ¿ Yjbb 
“xacto esto señores? Veamos cual ha sido y esta sien
to la conducta de la unión liberal en las circunstancias

1UejCuTlVfuéTa°conducta de la unión liberal ántes de la 
revolución de Setiembre? Colocada enfrente del trono 
mando habia aquí una situación dictatorial, la unl.0IJ 'j "  
beral formulaba ante ese mismo trono su memorial de 
agravios- iba á Canarias, y luego á Málaga, a San tona a 
Cádiz ; sucumbía en Montorp y triunfaba 
en Alcolea. ¿Y después de la revolución de Setiembre? 
Entónces, cuando ese partido habia triunfado y podía 
deiar el poder, donde tanto se gastan los hombres, a 
otros lo cual hubiera sido lo verdaderamente hábil, pero 
no to patriótico, el General Serrano recibió de la Junta 
de Madrid el encargo de constituir Ministerio; y lo hizo, 
jcóm o? La unión liberal, desvaneciendo o procurando 
desvanecer la desconfianza del partido progresista, dió 
>a cartera de la Guerra al Marqués d é los  Castillejos, 
óue era su hombre de guerra, y la de Gobernación, tan 
importante cuando se habia de llamar al país a unas 
elecciones para la formación de esta Camara, a Una 
persona tan inteligente y hábil como el Sr. Sagasta, el 
Benjamín del partido progresista.

Y todavía hizo m ás: las cuestiones pueden resolver
se por las armas, en Jas Asambleas y también diplomá
ticamente. La umon liberal envió á París, que es hoy 
el centro de la diplomacia ó donde esta hoy la única di
plomacia para España, al Néstor de l o s  diplomáticos
e s p a ñ o le s , al Talleyrand del partido progresista, ai se-

n° rLfogaafuégo el momento de celebrar una conciliación.
•Y qué sacrificios han hecho los progresistas en la cues
tión de principios? Ninguno: los demócratas o republi
canos han tenido que aceptar soluciones conservadoras 
para que á su vez se adoptaran sus doctrinas democrá
ticas* pero los progresistas nada han tenido que cederá 
los principios conservadores. Y todavía hay m ás: llega 
la gran cuestión , la cuestión de candidato al trono, y la 
unión liberal dice que está dispuesta á votar la candi
datura que presente el Ministerio ó la fracción progre
sista del Ministerio'. Señores, cuando yo he visto al se
ñor R íos Rosas que ha sido Representante de España 
en la corte de Roma, y hombre liberal, muy liberal, si, 
pero gloria de los partidos medios, aceptando en el ul
timo tercio de su vida la libertad de cultos y el sufragio 
universal, he dicho: «El patriotismo del Sr. Ríos Rosas 
no tiene límites.» ¡Ojalá yo supiera imitarle en todos los 
trances de mi vida! Es decir, que la unión liberal os ha 
dado cuanto la habéis pedido; y por último, habéis que
rido elevar á la Regencia al Duque de la Torre, y Ja 
unión liberal lo votará cási por unanimidad, por mas 
que yo crea que ese honor de que queréis revestirle es 
como la púrpura con que lo adornáis, á la manera con 
que en la antigüedad las víctimas iban al sacrificio co
ronadas de flores.

Ahora bien, Sres. Diputados : un partido que »o  
presenta más que una série de abnegaciones, de tran
sacciones y sacrificios, ¿cómo puede ser sospechoso á, la 
revolución ? No: no es la unión liberal la representación 
de esa habilidad pérfida y tortuosa que el Sr. Castelar 
ha supuesto ; no, la unión liberal en todo caso lo que 
ha tenido es una habilidad superior, la habilidad sobe
rana del patriotismo. Y yo debo decir una cosa. En las 
circunstancias en que nos encontramos, si hay una ha
bilidad tortuosa, estrecha y miserable de que es tipo Ma- 
qúiavelo, y que representan en el poder el Duque de 
Otranto en Francia, González Brabo en España y todos 
los ambiciosos vulgares que incitados de su codicia c 
movidos de su ambición van de uno á otro partido para 
explotarlos ¿  todos, hay también la habilidad del pa
triotismo, de que es tipo universal Washington , y que 
practican en Francia Martignac, en Inglaterra Robertc 
Peel y en nuestra patria el gran Cisneros; y si en las 
crisis por que pueda pasar el país esas dos habilidades 
se presentan en escena* yo aseguro que á la corta ó á ,1a 
larga la que quedará triunfante será la habilidad sobe
rana del patriotismo. He dicho.

Él Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión
Se votaron definitivamente dos proyectos de ley.
Se leyó, revisada por la comisión de corrección di 

estilo; y hallándose conforme con lo acordado, se apro
bó y sancionó la ley fijando la fuerza del ejército per
manente para el año económico de 1869 á 1870.

Igualmente se leyó, revisada por la comisión de cor
rección de estilo; y hallándose conforme con lo acorda- 

, do, se aprobó y sancionó la ley relativa al desestanco d< 
la sal.,, . . ,

Dióse cuenta, y las Cortes cfueda^otfi enteradas , di 
q u e  la comisión que . entiende en ,la proposición de le} 
derogando el articulo dé la ley.de Instrucción pública 
referente á la edad que se exige para las oposiciones ? 
cátedras, habia notnbr&dó Presidente, ai S r.,padrazo y 
Secretario al Sr* Mereló. . :M . , , .,

Igualmente lo quedaron de qúe la . nombrada par? 
dar dictamen sobre la proposición de. ley concédiendí 
una pensión á la viuda de D. Cándido Capilla habia ele 
gido Presidente ai Sr. Becerra y Secretario al Sr. Solei 
(Ó. Juan Pablo). . . , .... é.

Se acordó, que la sección á, que correspondía el di
funto Diputado Sr. Ó’Doanell pombrase otro tpara cóm 
poner la comisión que ha de dar dictamen sotire, la pro
posición de ley relativa á las nuevas^ bases para el ser
vicio militar.

Se acordó pasar á la comisión que entiende en e 
proyecto de ley sobre creación de Bancos y Sociedade¡ 
anónimas una exposición, de la Junta de gobierno de 
Banco de Emision.de la Coruña en solicitud de que lá¡ 
Cortes desestimen el dictamen dado por la comisión ei 
la parte relativa al art. 14. , Vr ,.’

Se mandó pasar a la comisión de cuentas una expo 
sicion del Sr. Marqués de Bedmar en solicitud de, quj 
las Cortés desestimen el dictamen dado por dicha comí 
sion, y dispongan que el expédiente pase aí Sr. Ministr 
de Hacipnda. ,

Se acordó pas^r a la comisión que ha de dar dictá

aen sobre la proposición de ley  modificando la subven- 
ion concedida para la construcción del ferro-carril de 
Iranollers á San Juan de las Abadesas una solicitud 
le la Junta provincial de Agricultura, Industria y Co- 
nercio de Barcelona pidiendo se apruebe dicha ley 
>ára que cuanto ántes pueda llevarse á cabo la cons- 
ijúccion de dicho ferro-carril.
. kSe leyó y quedó sobre la m esa, acordando se im- 
mimiera y repartiera á los Sres. Diputados, el dictamen 
le la comisión sobre la proposición de ley derogando 
ds artículos de la de Instrucción pública referentes á la 
jdad que se exige para las oposiciones á cátedras.

Se mandó pasar á las comisiones respectivas las si
guientes exposiciones, presentadas por los Sres. Dipúta
los que á continuación se expresan:

Por el Sr. Soler (D. Juan Pablo), una exposición de 
Doña Agustina Flores, vecina de la ciudad de Badajoz, 
viuda de D. Victoriano Balaer, muerto en garrete vil 
sn dicha ciudad en Setiembre de 1859 á consecuencia 
ie la conspiración dirigida por D. Sixto Cámara, solici
tando una pensión.

Por el Sr. Mata, una del Ayuntamiento de Mahon 
pidiendo que no se restablezca el Subgobierno de Me
norca.

Por el Sr. Fuente Alcázar, una del Alcalde pedáneo 
del despoblado de Santa Cristina, en la provincia de 
Cuenca, reclamando su jurisdicción privativa, y que 
sea respetado su término exclusivo, delindado como se 
halla.

Por el Sr. Balaguer, una de la Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio de Barcelona solici
tando que cuanto ántes se lleve á cabo la construcción 
del ferro-carril de las Abadesas.

Por el Sr. Ballestero (D. Mariano), una .de la Dipu
tación provincial de Zaragoza pidiendo que se revise la 
legislación de señoríos á fin de que desaparezcan gra
vámenes injustos que aun pesan sobre los pueblos.

Por el Sr. Mesíay Elola, una del Ayuntamiento de la 
villa de Menjíbar, provincia de Jaén, solicitando que en 
el caso de restablecerse el portazgo en dicho pueblo no 
se les exija derechos á los vecinos cuando pasen el 
puente para cultivar sus fincas, y para importar ó ex
portar géneros referentes á su industria y agricultura.

El Sr. PRESIDENTE. Orden del dia para mañana: 
Continuación del debate sobre nombramiento de Re
gente del reino; discusión del dietámen sobre auxilios á 
las empresas de los ferro-carriles de Astúrias v Galicia, 
y demás asuntos pendientes. :

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

RECTIFICACION.
En el Extracto de la sesión del sábado, plana tercera, 

columna quinta, líneas 46 y 47 del discurso del Sr. Pas
tor y Landero, donde d ice , por error de copia: se le ha
bia manifestado por el bravo Brigadier Topete, debe de
cir: habia manifestado al bravo Brigadier Topete.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Se ha publicado el núm. 24 de El Museo 
Universal, periódico ilustrado, que contiene las.materias 
siguientes:. Revista de la semana, por D. Nicolás Díaz 
Benjumea.—;Süeltos.—Horologia, historia de los siste
mas cronométricos, por X . X . X .— Joyas y alhajas, por 
J. F. y V.—Una visita al sepulcro de Pero López de 
Ayala, por D. Florencio Janer (continuación).—Tolon
drón y el escudero italiano (continuación), por Nicolás 
Diaz Benjumea.— Retrato del famoso zapatero Jan Ba- 
rents, Vicealmirante de ja escuadra holandesa.— Puente 
sobre el rio Guadalhorce, en la vega de Málaga.— El 
mal que se ha dicho de las mujeres (traducción), prime
ra parte, por Salvador María de Fábregues.— A la  resurr- 
reccion del Señor, oda dedicada á mi distinguido amigo 
el Sr. D. Juan Valera y Alcalá Galiano, por Dámaso 
Delgado López.—Gibraltar (notas de mi cartera), por 
D. Augusto Jerez Perchet.

Grabados: Letra.— Puente sobre el rio Guadalhorce 
en la vega de Málaga.— Retrato del famoso zapatero 
Jan Barens.—Campo cercado y cerrado donde se éeler- 
braban los antiguos Congresos forales del valle de Aya- 
la, provincia de Alava.— Geroglifico.

A N U N C IO S

P A R A  CUMPLIR LA ÚLTIMA VOLUNTAD DE 
Doña Casimira Izcara y Cámara, natural de Baños 

dq Val dearados, provincia de Búrgos, y vecina que fué 
de Madrid, se ¿visa á los parientes más pobres presen
ten dócuméntos qué en debida forma acrediten árabos 
extremos en; la Notaría del Sr. D. Luis.González Martí
nez , JácomLetrezo,1 5 , en él término de 60 dias, conta
dos desde el 28 de Abril de 1869 ; en la inteligencia de 
que no haciéndose , el testamentario y heredero fidei
comisario usará de las facultades que le están concedi
das en lá forma que crea mas conveniente

V  * V  "  X —1 2 6 0 -2

GOMPÁÑÍ A G ENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS 
La Unión.—No habiendo podido celebrarse la juiir 

ta general del Porvenir de las Familias, convocada por 
el Consejo de vigilancia conforme previenen los es
tatutos, primero para el 30 de Abril y después para el 
10 de Mayo siguiente, el Excmo. Sr. Gobernador civil, 
á quien se acudió, ha dispuesto tenga lugar el miércoles 
30 del actual, á las ocho y media de la noche.

Esta ju n ta , que tiene por objeto examinar y apro
bar la memoria, balance y cuentas de la Sociedad cor
respondientes ál año , social de 1868, se celebrará en Jais 
oficinas d é la  Administración, calle de Fuencarral, nú
mero 2, segundo.

Además deí presente anuncio, la Dirección remite 
carta-circular al domicilio de los señores socios que de
ben componer la junta, según previenen los artículos 37 
de los estatutos primitivos y 33 de los reformados.

Madrid 10 de Junio de 1869.=E1 Director general, 
Ramón López de Tejada. . X —1591

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la  Im prenta N acional, 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos. 
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.— Mad. C. 

Dennó Schm itz, 2 2 , rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

w . . .  ¡P or  un mes  4 eses. 200 mils.
a x a a rta ... . . . . . . . .  ¡ p or tres meses  3 600

Provincias, inclusas l Por tres meses  6
las Islas Baleares y  ] Por seis meses.. . . . .  42
Canarias    ( Por un año................. 32

U ltram ar....................  Por tres meses  9
„  . . ( Por tres meses  7 200Extranjero . . . . . . . . .  ¡ p or ge ŝ meses  44

Los anuncios y suscriciones para la Gaceta se reciben en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde todos los dias: los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

Santos Vito, Modesto, y Santa C rescendo , mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas mercenarias de
San Fernando

OBSERVATORIO DE M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 44 de Junio de 4 869.

HORAS.

Altura 
del baró
metro r e 

d u c id a  i  0o 
y en milí

metros.

TEM PERATURA 
Y HUMEDAD DEL 

A IR E .
DIRECCION 

y clase del T ie n to .

ESTADO 

del cielo.
Termo

seco.

metro

hume.Q

6 m .L .  
9 i d . . .  

42 d ia . . 
3 tarde 
6 i d . . .  
9 noche

705,29
705,24
705.73
705.74 
707 19 
709,45

12®,5 
4 6°,3 
18 ° .0  
21®,6 
4 8 ° ,8  
44®,0

4 4®,2
42®,6 
4 4°,6 
4 4®,0 
4 2°.4 
8®,9

s. O . . . .  
s. O . . . .
S. O.........
O. S. O.. 
N. O . . . .  
N .N . O.

V iento. 
V.° fte. 
Id e m ... 
Id e m ... 
V iento. 
Id em .. .

Nubes.
Cási cub.
Idern.
Nubes.
Idem.
Despej.0

Temperatura máxima del a ire , á la s o m b r a .. 22,6

T/íúnrt mur>í r 1 i d 41,9lUcui muLili
n: fArrtTt 1

7 1
40,7

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto. »

Idem mñ . na Ha i . . . . 41,011L
ni

Lid. uu 
fnnnrt »

Temperatura máxima al sol, á 6,47 m etros de la tierra. 26,5

Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . .......... 54,7

Diferencia. . . . ......... . . . . . . •• ......... 25,2

Lluvia en las 24 últimas horas , en milímetros •• 2,0

N o ta . En los diez últimos años, desde e l4 860 hastai el cor-

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior

al d é la  fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

A Ñ O S .
9 m 1 2 3 t 6 t 9 n 1 2 n

4860 
4 864 
4862 
4 863 
4864 
4 865 
4 866 
4 867 
4868 
4 869

45°,7 
47 ,1 
12,2 
41 ,9 
43.4 
45 ,0 
45 .9 
4 8 ,7 
4 4 .6 
45,2

4 5°,7 
22 5
48.4 
48 ,7 
46.6 
21 ,9 
20 ,9 
26,8 
24 .6
47.5

4 8®,6
28 ,8
22 ,5 
22,9 
20 ,6 
25,8 
48 .8 
34 .2
23 ,8 
20,6

4 9®,7
29 ,4
24.5 
25 ,7 
22,4 
20,8 
41 ,3 
36 ,3
25.6 
49,0

47®,6
27 ,7 
22,9 
24 ,6 
22,4 
48,3 
4 W  
33,7 
23,0 
45,6

14®,8 
23,6 
47 ,9 
19 ,8 
46,5
46.9 

-4 » , 9 
M I
48.9 
43,3

4 3°,6
20.5
45.4
16.6 
13,3
47.2 
4 2,1 
23 ,5
15.5
43.2

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc

ción y velocidad del viento fueron estas:

t e m p e r a t u r a s . AGUA. VIENTO.

AÑOS.
Máxima Mínima.

Máxima 
al sol.

Evapo
rada. Llovida D irección . Velo

cidad

mm mm km

4860
1861
1862

21° ,4 
32 .3 
2o ,7
28 ,9 
23 ,3
29 .9 
22 ,6 
37 ,2 
26 ,7 
22 ,0

4 2°. 8 
13 ,4 

9,4 
a 9

24°,8 
37 ,8 
30 ,6 
39 ,2 
34 ,4 
37 9 
32 ,2 
47 ,4 
36 ,2 
28 ,0

2.4 
9 5 
9.0 
7 1

5.6
0,0
0,0
0.0
5.5
4,4

20,7
0,0
0,0
3,9

SO NO. . .  .
Variable.
OSO-O.. . .  
s ____

»
»

4 863 
4 864 
1865 
4866 
4 867 
1868 
1869

40 ,9
1 2 . 4
41 ,3
46.4 
4 3 ,0
42.4

4 5 
4,8 
4 5 

10,6 
14,2 

5,0

O...........
N—SSR. . . 
SO-NE............
s. (var.). .
ENE................
OSO-SSO-SO.

»
»

502
304
671
645

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en él mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia i4¡de Junio de 1869.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem* 
peratu, 
ra en 
grados 

centesi» 
males.

Direc

ción del 

viento.

Fuerxa

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar

Bilbao. . . .  
O v ied o.. . .  
C oru ñ a .... 
Santiago.. .  
Lisboa. . . .  
Badajoz. . .  
S. Fer.° 7 h. 
Sevilla. . . .  
Tarifa.. . . .  
Granada... 
A lica n te ... 
M urcia .. . .  
Valencia . .
Palma.........
Barcelona . 
Zaragoza. .  
Soria.. .  ^. .
Búrgos------
Valladolid. 
Salamanca. 
Madrid. . . 
C iud-R eal. 
Albacete.. .  
Brest 7 h ... 
Bayona (id.) 
Cette (ia.).. 
Marsfilla (id)

756.9
757.7
757.5
760.9 

»
754.8
765.6
760.3
763.9
765.6
763.3

49.8
41.6
47.4
43.9 

»
20,0 
4 9,8
23.2
20.9
49.4 
28,0 
26,0
23.6 

»
24.5
24.0
12.3
12.7
41.0
43.2 
4 6,3
45.8
19.8 
4 3,8
19.0
24.0
22.3

S. O .. .  
S. O .. .  
S. O.'’. .  
N. O . . .

»
S. O ... .
S. O .. .  
S. O. . .  
0 . . . . . .
N .O .. 
O..........

B risa... 
Id em ... 
Viento. 
Brisa. . 

»
B risa... 
Idem... 
Viento. 
Brisa ..  
Idem ... 
Idem. .

Nuboso . 
Lluvioso. 
N .°/llov* 
N ubes... 

»
N ubes.,. 
Idem.. . .
Idem___
Llovizna. 
Nubes.. í 
Despej.0. 
Idem ... .  
Id em ... .

Tranq.1

Bella.
»
»
»

Oleaje. -

Rizada.
»

Tranq.®

»
762.8
761.8

N .O .. .
O

Idem.. .  
V iento.

»
757.8
755.6 
>757,6
762.1
761.2 
760,4
761.3
763.6
762.9 
751,8 
756,0

»
O ....... ..
S. O . . . .  
N .O .. .  
S. 0 . . .  
S. O . . . .
0 ..........

»
Calma.. 
Viento. 
Brisa.. .  
V iento. 
Id em ... 
Idem ...

»
N ubes... 
N uboso. 
C.°, llu.® 
Cubierto 
Idem. . .  
Cási cub.

P.® oleaj 
»
»
»
»
»

S. O .. .
O..........
0 . s . o .
N .O .. .  
O .. . . . .

V.M 'tev 
V iento. 
V.° fte. 
Calma.. 
B risa...

Idem. - . .  
Cubierto 
Nubes.. .  
C.°, lluv.® 
Celajes.. 
Brumoso 
N ubes.,.

»
»

Bella.
Picada.
Bella.
Oleaíe.

760,0
757,8

E. S. E. 
S. E . . .

Id em ... 
Id em ...

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4).
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Junio de 1869.

-£dr

HORAS.

Baró
metro 
redu
cido á 

0®.

Tem
pera

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

VIEl

Direc
ción.

STO.

Fuerza
.(*)

ESTADO
del

CIELO.

m. n.
milíms
765.97 4 7®,8

milíms.
44.18 76 E .

grams.
0 Desp.0

2 765.97 16 ,3 40,44 78 E....... 0 Idem.
4 765 77 45 ,9 10.41 77 E......... 0 A. celaje
6 766,03 4 7 ,6 40.69 73 NE.... 0 Hs. fs.
8 765,95 23 ,4 9.80 47 ESE... 30 Desp.®

40 765 90 . 25 ,7 8,66 36 SE .... 70 Hs. fs.
m. d. 765.59 27 .1 9,25 36 SE.... 80 Idem.

2 764,68 27 ,9 8,64 32 SE .... 70 Idem.
4 764,17 26 ,5 7,49 30 ESE... 420 Idem.
6 763,66 25 ,4 7,49 33 ESE... 80 Idem.
8 763,69 21 ,8 6,99 37 ESE... 60 A. celaje

40 764 17 21 ,3 6,43 35 E........ 56 Hs. fs.
m. n. 763,89 21 ,1 6,05 34 E....... 60 Desp,®

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar;=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de Hn decímetro de lado.

Temperatura máxima del d ia .. . . . . . . . . . . .  28\7
Temperatura mínima del d ia    45 ,8
Temperatura máxima al s o l .      ......... .. .54 ,0
Evaporación en las 24 horas. . . . . . . . . . . . .  47 ,0 milímetros.
Lluvia fin las 24 horas................    »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los partes recibidos,r ayer-ha llovido en Avila, Bil

bao, Búi g o s , Ciudad-Real* Coruña, Logroño, Orense, Oviedo, 
Salamanca, Santander, Segovia, Soria, Tarifa, Valencia, Vitoria 
y  Zamora. _______________________

B O L S A  D E  M A D R ID .
C otización oficial del 4 4 de Junio de 4 869.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 8 p or 4 00 consolidado, publicado. 26-50; 27-50,

29-00 y 26-80 pequeños; á plazo, 26-65, 50 y  45 fiin cor. ñr. 
Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior , no publicado,

30-50 d.
Idem del 3 por 400 diferido* publicado, 26-00 y 26-10. 
Deuda del personal, id., 49-50.
Billetes hipotecarios de l Banco deEspaña, id., 9*9-00 y  99-25. 
Idem id. de la segunda série, id., 85-25.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 4 00 de interés anual, 

idem, 59-25 y  59-00.
Idem id. en  carpetas provisionales, i d . , 58-15.
Obligaciones generales p o i ferro -carriles , de á 2.000 rs., 

idem-, 51-50.
Idem id. id. (n ueras), de 2.000 rs., Id’. , 50-50.
A cciones del Banco de España* no publicado, 4 48-25y 50. 

c a m b io s .
Lóndres á 90 dias fecha , 50-10.
París á 8 dias vista , 5-20.

PLAZAS DEL REINO.

D&Bó. Benef. Da5o. Beaef.

A lbacete ..  par. » L u g o . . . . ; . . . .  » 4/2
Alicante  par. y M á la g a . . . . .  4 p. »
Almería  4/2 » Murcia. , . . . . ,  par d. »
Avila   4/4 d. * O ía n se .. . . . . ,  4/2 »
Badajoz   4/4 » jO viedo.. , . , . .  » 4/4
Barcelona  » 4/4 Palencia   » 4/s d .
Bilbao   ; par p. » Pamplona.. . . .  par. »
B u r g o s ... . . . . .  par. » P on tevedra ... » 4/4
Cáceres   par. » Salam an ca .... 3/4 »
Cádiz  » 4/4 San Sebastian, par p. »
Castellón  p arp . » Santander  » 4^4
C iudad-R eal... 4/4 » ,  S a n t ia g o ... ...  pard. »
Córdoba  par p. » Segovia  4/2 ,
Coruña................. p a rd . » Sevilla.................. par. »
Cuenca..................  4/4 » Soria   » ,
Gerona   par, » T a rra g on a .... » 4/8 d.
Granada  4/2 d. » Teruel...............  par. »
Guadalajara  4/2 » T o le d o .-   par. »
Huelva  3/4 » Valencia  * 4/4
Huesca   par. » Valladolid  4/4 »
Jaén........................  » 4/4 Vitoria . . . . . .  par. »
keon - ’ - *   4/4 p. » Zamora  par. »
L é r i d a , . , , . . . , ,  par. » Z a ra g oza .» .. » 4/4 d.
Logroño.. . . .  p a rd . »

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres de Junio. — Consolidados, 92 5¡8 á 3i4.
P a r ís  4 2 de Junio.— $ por 4 00, á 71-22 4 ¡2.— 4 4|2 por 400, 

á 4 02-25. — Fondos españoles: 8 por 4 00 exterior, á 29 3i4.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Delospartes remitidosen el dia de ayer poi la Intervención 

delmercádo de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resultalo siguiente:

PR E C IO S DE LOS AR TÍCU LO S A L PO R  M AY O R YM EISOR.
Carne de vaca, de 3,400 á 3,800 escudos a rrob a , y de 0,468 

á 0,212 escudos libra.
Carne de carnero, de 0,4 68 á 0,24 2 escudos libra.
Idem de cordero, de 0 470 á 0,4 75 escudos libia.
Idem de ternera,de 0,400 a 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite de 6 á 6,200 escudos arroba, y de 0,216 á 0,230 es

cudos libra.
V ino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 ¿ 0,418 

escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,4 20 á 0,4 70 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos arroba , y  de 0,168 á 

0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0,4 4 8 á 0,4 60 es

cudos libra.
Lentejas, de 4,800 á 2,200 escudos arroba, y  de 0,096 á 

0,4 48 escudos libra. J ’
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Patatas, de 0,750 á 0,850 escudos arroba, y  de 0,030 á 0,036 

escudos libra.V*

P R E C IO  DE GRANOS EN E L  M ERCADO DE H O Y .

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido.. . .  553 fanegas.
Precio medio  4,871 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 44 de Junio de 4 869.=É1 Alcalde prim eio , Nicolás 

María Rivero.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las nueve de la no
che.— Una vieja .— Cachupín.— Un caballero particular.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de P au l).— A las nueve 
de lá noche.—Malas tentaciones.—La zarzuela nueva en 
un acto La almoneda del castillo.— Baile Una fiesta de 
gitanos.— El articulo 33.

C i r c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos).— Compañía 
ecuestre, gimnástica y acrobática.—A las nueve de la 
noche. — Variada función de ejercicios ecuestres y  gim
násticos , con la pantomima de El bandido de las mon
tañas de Calabria, con el gran salto del puente cortado.


